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I N T R o D u e e I o N 

La inquietud de desarrollar el presente trabajo, 

obedece a la oportunidad que tuve de conocer y trr.hajar 

en uno de los Fideicomisos Públicos, que constituyó el 

Gobierno Federal¡ pude percatarme de la importancia 

practicidad del mismo, pero también observé la falta de 

regulación jurídica de esta figura. 

La intención primordial es la de realizar una investi

gación que permita dilucidar, .hasta donde ha sido contem

plado jurídicamente el fideicomiso y proponer algunos 

planteamientos que puedan ir perfeccionando su regulación 

en el contexto legal mexicano. 

Es innegable que en otros paises y en nuestro México 

ha dado, resultados muy favorables con su utilización, 

ya que es tan flexible que se presta tanto en los ámbitos 

privados c~mo públicos, su empleo, sin necesidad de buscar 

otras aplicaciones jurídicas, que por ser demasiado rígidas 

no llevarían en forma tan pronta y directa los beneficios 

a las personas designadas. 
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Al inicio de nuestra labor encontramos, que existe 

una gran polémica en relación- a su concepto, naturaleza 

jurídica y a su estructura, provocando con ello ambigüedad 

y confusión para su aplicación. 

Del análisis efectuado podremos observar que existen 

básicamente tres sujetos para su función. 

El primero llamado fideicomitente, que es el creador 

del fideicomiso, ya que destina determinados bienes parR 

la realización de un fin; el segundo que necesariamente 

tiene que ser una institución de crédito, y es quien reali

zará las operaciones fiduciarias necesarias para cumplir 

con el propósito del fideicomiso, para lo cual se le tras

mite la titularidad de los bienes afectos al fideicomiso. 

Finalmente tenemos al fideicomisario que es la persona 

que recibe los beneficios de la creación del fideicomiso. 

En el primer capítulo se plantearon los antecedentes 

históricos del fideicomiso, encontrando en el Derecho 

Romano y Anglosajón sus aplicaciones concretas. 

Posteriormente mencionamos los inicios del fideicomiso 

dentro de la legislación en M~xico. 
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En el segundo capítulo tratamos de dar a conocer 

qué es el fideicomiso, los elementos que lo componen y 

las distintas concepciones que aportan los teór~cos, acerca 

de su naturaleza jurídica. 

No obstante la disparidad de criterios, es indudable 

que el fideicomiso ha ido tomando auge en su apl:l.cación, 

tan es así que la misma Administración Pública lo utiliza 

para canalizar los beneficios a las colectividades, contri

buyendo para el desarrollo socioeconómico del pais. De 

esta manera en los capítulos tercero y cuarto se contempla 

la adecuación del fideicomiso privado a la esfera del 

Derecho Público. 

Es así como se pretende aportar criterios que puedan 

concretar la ubicación juridica del fideicomiso en el 

contexto de la Administración Pública Federal. 

Esperando que el presente trabajo lleve al lector 

a la reflexión de que las instituciones utilizadas por 

la Administración Pública deben ser aprovechadas .a su 

máximo potencial, para evitar la duplicidad de funciones 

y provocar con ello la desviación de recursos que pudieran 

canalizarse al interés público. 



CAPITULO PRIMERO 

I.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL FIDEICOMISO 

A fin de comprender la dimensión histórica de la 

figura del Fideicomiso, resulta de vital importancia estu

diar sus orígenes en el Derecho Universal y sobre todo, 

por cuanto hace al Derecho Anglosajón y al Romano; en 

el primero porque en la institución denominada TRUST, 

podemos observar las características fundamentales del 

Fideicomiso, y en el segundo porque no podemos negar la 

notable influencia de este Derecho en el nuestro, típica

mente romanista. 

Es necesario precisar de una vez, que la expresión 

FIDEICOMISO, encuentra su raíz etimológica en el latín 

FIDEICOHHISSUM, que significa ''encargo de confianza'' 

se compone de las voces FIDES, fe y COMMISSUM, comisión 

o encargo. (1) 

(1) lltjalil Jul.Uín.- Fideiam!so, México 1976, l' El:liclál, Edit. Porrlia, pág. 13. 
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Comentando lo anterior, pasemos a sus antecedentes. 

I.- DERECHO ROMANO 

El Derecho Romano resulta de gran trascendenci.a en 

la dogmática juridica contemporánea, y es en éste donde 

encontramos las primeras ideas para crear un Fideicomiso, 

En Roma esta figura tuvo su origen, en la práctica adoptada 

por los testadores, pidiendo a una persona de su confianza 

que poseyera la capacidad de heredar (Testamenti Factio), 

le entregara a una tercera los bienes que le iban a ser 

destinados¡ ya que recordemos los ciudadanos romanos Sui 

Juris, tenían exclusivamente el privilegio de poseer la 

facultad para heredar; es decir, todo ciudadano romano 

tenía el derecho de dejar una sucesión testamentaria; 

pero no todo romano podía ejercitar el derecho de heredar 

entre estas personas se encontraban: Los peregrinos, 

los latinos junianos, los esclavos, étc. 

De esta forma los testadores evadían las diversas 

prohibiciones para heredar, imponiendo así su voluntad 

respecto 

querían. 

sus bienes, otorgándoselos quienes ellos 
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Es así como surgen en Roma dos instituciones: El. 

FIDEICOMMISSUM y el PACTUM FIDUCIAE. 

I.1.1. FIDEICOHHISSUM.- Era un encargo que hacia 

una persona en mortis causa, a otra que fuera de su con

fianza y además que tuviera capacidad para heredar, para 

que ésta a su vez, transmitiera parte o la totalidad de 

los bienes que con motivo del fallecimiento le serían 

entregados, a una tercera persona llamada Fideicomisarius¡ 

dependiendo totalmente de la buena voluntad del heredero, 

el cumplimiento del encargo hecho por el testador. 

1.1.2. PACTUM FIDUCIAB.- Era un negocio entre vivos, 

a diferencia del Fideicommissum; en el cual se transmitia 

la propiedad a la persona denominada Accipiens, quien 

a su vez, se obligaba a la devolución del bien transmitido, 

o bien a entregarlo a una tercera persona. Además los 

teóricos nos señalan que existían dos clases de Pactum 

Fiduciae: 

a).- Pactum Fiduciae Cura Amico, y 

b).- Pactum Fiduciae Cum Creditore 

La primera era un negocio fiduciario mediante el 

cual una persona transmite a otra, en quien deposita su 
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confianza (amigo) la propiedad de una cosa, a fin de que 

aquella la devuelva al transmitente o la retransmita a 

tercero 1 al vencerse el término fijado o al cumplirse 

la condición consignada. 

PB.ctum Fiduciae Creditore.- Es un negocio jurídico 

celebrado entre deudor y acreedor, en cuya virtud aquél 

transfiere a éste la propiedad de una cosa que da en garan

tía del cumplimiento de su obligación, en tanto que el 

acreedor se obliga a retransmitir la propiedad de la cosa 

cuando la deuda que garantiza haya sido satisfecha. (2) 

Posteriormente ante la frecuencia de los casos de 

deslealtad, tanto de los herederos como de los fiduciarios, 

en la época de Augusto, se crearon dos pretores especiales 

para conocer siempre las reclamaciones de los beneficiados 

por un fideicomiso, y a quienes no les entregaban los 

bienes que les habían sido otorgados. 

Es así como esta figura encuentra el inicio de su 

regulación, dentro del marco jurídico de las instituciones 

romanas. 

(2) Ibidan. ¡Egs. 14, 15 y 16. 
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I.2. DERECHO ANGLOSAJON 

I.2.1. EL TRUST 

La. interesante institución del TRUST anglosajón, 

surge durante la edad media, sin que exista una definición 

uniforme y concreta del misma, ya que en el derecho anglo-

sajón no definían sus instituciones, sino más bién las 

practicaban. El autor Batiza nos expresa: 

"El Trust es una obligación impuesta ya sea 
expresa o por implicación de la ley, en virtud 
de la cual el obligado debe manejar bienes 
sobre los que tiene control, para el beneficio 
de ciertas personas que indistintamente pueden 
exigir la obligación". (3) 

El autor Dominguez Hartinez, nos refiere: 

''Un Trust es un estado de relación fiduciaria 
respecto de bienes, que sujeta a la· persona 
por quien dichos bienes son poseídos, a 
deberes en equidad al manejar dichos bienes 
para beneficio de otra persona, lo cual 
se origina como resultado de la manifestación 
de la intenci6n de crearlo''• (4) 

(3) l!ATJZI, Rodolfo: El. Firleicanlso, Teoría y Práctica. 3' Fdicién. Fdit. Porrlia 
t\;xico 1976, ¡iis. ~ 

(4) romnJFZ tL\Rl'INl:Z, Jorge Alfredo: El Fi<leican!.9o ante Ja Toorla Gereral del 
Negocio Jurídico. 3• Fñid.ón, éliit. Porriia, tExl<O 1982, piig. 11;() 

.. 
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La evolución del Trust, se encuentra estrechamente 

ligada al USE, que enseguida exponemos: 

1.2.2. EL USE 

En el Siglo XIII, las leyes existentes en Inglaterra, 

prohibían las donaciones de bienes inmuebles a las corpora

ciones religiosas, asi como también la adquisión en propie

dad de los mismos. Ante tal prohibición el Clero ideó 

el modo de que las adquisiciones en vez de ser directas, 

se hicieran a través de un tercero, esta persona que 

sólo serla un prestanombres entregaría el uso y disfrute 

a las corporaciones religiosas. 

Del anterior planteamiento es como nace el 11 USE 11
, 

que consistía fundamentalmente en que una persona propieta

ria de algún inmueble transmite a otra llamada (Feoffe 

to Use) el dominio de éste, con la obligación de que permi

tiera el uso y disfrute del bien a una tercera, llamada 

(Cestui que Use), A raíz de esto surgieron muchos proble

mas, ocasionados por la pugna entre los derechos del 

Feoffe y el Cestui que Use, ya que el Common Law (Derecho 

Común), hacía prevalecer los derechos del primero a los 

del segundo. 
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Al Common Law se le conoce como un conjunto de normas 

coercitivas, elaboradas por los Tribunales (Case Law), 

y a las cuales se les reconoce mayor autoridad, que al 

mismo derecho legislado. 

Ante la evidente ineficacia del Common Law de dar 

justicio a todos, por ser excesivamente rígida formal, 

sin que pudiera modificarse para ser adaptada a los casos 

concretos, surge la EQUITY, como un ordenamiento jurídico 

más flexible; en principio suplió al Comman·Law, actualmen-

te lo complementa. 

Dicho lo anterior, resumimos que el TRUST, surge 

como consecuencia de la separación de los tribunales de 

derecho estricto (Common Law) y los tribunales de Equidad. 

El Trust no nace del contrato entre varias partes, 

sino que es el efecto de la voluntad unilateral de su 

creador, manifestada mortis causa o intercivos¡ señalóndo-

nos al respecto Bajalil Julián, lo siguiente: 

11 Constituir un Trust es separar de una persona, 
llamada Settlor, un conjunto de bienes (inmue
bles, créditos, étc.) de su fortuna, y confiar
los a otra persona llamada Trustee 1 para que 
haga de ellos un uso preciso, en provecho de 
un tercero llamado Cestui que trust. 
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Son tres personas que conviene destinguir: 
El Settlor o creador' del Trust; el propietario 
o administrador Trustee; y el propietario-bene
ficiario, Beneficiar y, en los clásicos términos 
del viejo normando Cestui que Trus". (5) 

Una vez expuesta la trayectoria del Trust anglos3jón, 

es de mencionarse cómo ha ido poco a poco tomando fuerza 

y transformándose en los paises latinoamericanos, hasta 

llegar a configuar en nuestro sistema jur!dico, ·como la 

conocida y moderna institución del Fideicomiso. 

Varios jurisconsultos hispanoamericanos, se han preo-

copado de trasladar dicha figura jurídica a los derechos 

de diversos países, habiéndose distinguido entre ellos 

el Doctor Ricardo Alfara, quien logró incorporar al derecho 

panameño esta institución, que es en verdad una adaptación 

del Trust. 

El Doctor Alfaro escribió un proyecto de ley, titulado 

"Sobre Institución de Fideicomiso", trabajo que presentó 

en la Tercera Conferencia Científica Panamericana, celebra-

da en Lima, en el año de 1924, habiéndose resuelto la 

(5) llAJALIL, Julián: Cl>r. Cit. ¡iigs. 36 y 37 
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conveniencia de su estudio y su aplicación a todos los 

países de América. Panamá convirtió en ley este proyecto 

en el año de 1925. 

Aunque es evidente la influencia del proyecto del 

~octor Al faro, en nuestro país, se trata de una adaptación 

parcial del Trust anglosajón. 

I,3. DERECHO MEXICANO 

I.3.1. PROYECTO LIHANTOUR.- Vale la pena comentar 

que en nuestro derecho, se tuvieron como base los proyectos 

Liman tour y Cree! 1 donde por primera vez se utilizó el 

término Fideicomiso, y de los cuales hablaremos en seguida: 

Con fecha 21 de noviembre de 1905, el entonces Secre

tario de Hacienda, señor Jos~ Ives Limantour, envió a 

la Cámara de Diputados, un proyecto de ley, que pudiera 

constituir en la República, instituciones comerciales, 

encargadas de desempeñar le.s funciones de "agentes 

fideicomisarios'1
• El verdadero autor de dicho proyecto 

lo fue el señor Lic. Jorge Vera Estaño!, pero se le denomi

nó Limantour 1 en atención a la circunstancia de que, el 

mencionado Secretario suscribió la iniciativa que lo conte

nía también para diferenciarlo de otro proyecto 
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elaborado. El referido documento venía precedido de una 

exposición de motivos en la que se mencionaba: que para 

quienes seguían de cerca el giro y desenvolvimiento que 

en nuestro país, hablan tomado los negocios comerciales, 

se hacía necesaria la creación de ciertas organizaciones 

especiales que ejecutaran actos operaciones, en las 

cuales no se tiene un interés directo, sino que operan 

como simples intermediarios, desempcfiando imparcial 

fielmente operaciones en beneficio de las partes interesa

das o de terceras personas; tal como en los países anglosa

jones las denominan "Trust Companyes 11
• Por tal vi.rtud 

era imprescindible la reglamentación especial, cuyo objeto 

daría la garantía y protección de los intereses confiados 

a esas instituciones. 

Agregaba que dadas las relaciones existentes en la 

vida comercial con los Estados Unidos, la afluencia de 

capitales de ese país hacía el nuestro, creaba la necesidad 

de incorporar en nuestra legislación la institución que 

tan favorables resultados hab1a tenido en los Estados 

Unidos de Norteaaérica y en otros países. 

A la vez concluía: 
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11 La ley que se trata de expedir consignará 
los principios fundamentales del fideicomiso 
en su más amplia aceptación, respetBndo sin 
embargo, aquellos principios de nuestro derecho 
público, encaminados a impedir el estancamiento 

·de la riqueza general, único peligro que puede 
tener el fideicomiso". (6) 

Con esta iniciativa, se pretendía que el Ejecutivo, 

expidiera una ley, en la cual pudieran constituirse institu-

ciones comerciales, encargadas de desempeñar las funciones 

de agentes fideicomisarios. Dichas funciones serian las 

de ejecutar actos y operaciones a manera de .intermediarios; 

entonces el fideicomiso quedaria configurado como: 

''Articulo 10.- EÍ encargo hecho al fideicomisa
rio (ahora fiduciario) por virtud de contrato 
entre dos o más personas, de ejecutar 
cualesquiera actos, operaciones o contratos 
lícitos respecto de bienes determinados, para 
beneficio de alguna o de todas las partes en 
ese contrato, o de un tercero para hacer efecti
vos los derechos o cumplir con las obligaciones 
creadas expresamente en el contrato que 
sean consecuencia legal del mismo. 

Artículo 2°.- En el encargo hecho al fideicomi
sario, por parte interesada o mandamiento judi
cial, de ejecutar cualesquiera actos, operacio
nes o contratos lícitos, respecto de bienes 
determinados, en beneficio de un tercero que 
tenga, o quien se confiera derecho a una parte 
o a la totalidad de dichos bienes en relación 
con ellos. 

(6) BAt!U, Fodolfo: Oir. Cit. pág. 100 
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Articulo 3ª.- El fideicomiso importará un dere
cho real. respecto de los bienes sobre los 
que se constituya. La ley definirá la naturaleza 
y efectos de ese derecho y los requisitos para 
hacerlo valer. 

Artículo 4°.- Para que una institución fideico
misaria pueda considerarse legalmente constitui
da, deberá llenar previamente los requisitos 
que señala la ley, y ser autorizada por la 
Secretaría de Hacienda, al comenzar sus opera
ciones. 

Artículo 5º.- En las concesiones que se otorguen 
para el establecimiento de instituciones fidei
comisarias, se podrá autorizar a éstas, a ejecu
tar aquellos actos u operaciones que no sean 
legalmente incompatibles con sus funciones 
fundamentales. 

Articulo 6º. - La ley fijaré los términos en 
que las compañías fideicomisarias deban garanti
zar, el cumplimiento de sus obligaciones, así 
como los principios fundamentales, conforme 
a los cuales habrán de ser inspeccionados por 
la Secretaría de Hacienda, para asegurar los 
intereses del público. 

Articulo 7ª. - Podrán concederse exenciones 
y privilegios especiales en materia de impuestos 
a las compañías o instituciones fideicomisarias 
y a las operaciones que éstas ejecuten, con 
los requisitos que establezca la ley. 

Artículo 8ª.- Se faculta igualmente al Ejecutivo 
para que modifique la legislación civil, mercan
til y de procedimientos, en los puntos, que 
para ello sea estrictamente necesario para 
asegurar la función de las instituciones fidei
comisarias y la firmeza de los contratos y 
actos que est&n autorizadas a ejecutar 1

'. (7) 

(7) Ibídan. p;g,¡, 100 y 101 
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Como puede observarse consideramos importante incluir 

los ocho articulados que contenía el proyecto en cita, 

ya que .tenía la esencia y propósito de crear una insti-

tución nueva y sin incurrir en la idea de considerarla 

como fideicomiso mandato. 

Por cuestiones de índole política este proyecto de 

leY • nunca fue aprobado, en virtud de que la Comisión 

de Hacienda, no cumplió con su encargo y los acontecimien

tos posteriores, influyeron para que tal iniciativa quedara 

en el olvido. 

I.3.2. PROYECTO CREEL 

Sabido es que la Revolución Armada de. 1910, impidió 

todo intento de organizar el sistema legislativo del pnÍs 

solamente hasta la elaboración de la Constitución de 

1917, se reinició formalmente la actividad legislativa. 

Así Enrique Creel, presentó un proyecto de decreto sobre 

Compañías Bancarias de Fideicomiso y Ahorro, en la Conven

ción Bancaria, celebrada en febrero de 1924, exponiendo 

que se había iniciado en la República, la creación de 

Compañías Bancarias de Fideicomiso y Ahorros y consideraba 

su deber, dar algunos informes acerca del funcionamiento 

de éstas, llamadas en los Estados Unidos (Trust and Saving 
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Banks). 

Señalaba el sefior Creel, que le principal caracteris-

tica de les citadas compañias, ere la de aceptar hipotecas 

y más aún de contratos de fideicomiso, de toda clf.se de 

propiedades, bonos de compañías, étc., y que otras opera-

cienes consistían en recibir en fideicomiso los bienes 

de las viudas, huérfanos, étc, 1 siendo así que los bienes 

muebles e inmuebles quedaban asegurados y administrados 

por una institución de crédito. 

En el Proyecto Creel, se autorizaba igualmente al 

Ejecutivo, para expedir una ley sobre la materia y sentar 

las bases constitutivas y de operación de las referidas 

compañías-bancarias. Este documento fue tan importante 

en nuestro Derecho, que como lo sefiala el maestro Batiza: 

"dicha Convenci6n. constituy6 la consagración del fideicomi-

so en nuestro sistema legal''. (8) 

(8) IWf.IZA, Rcdolfo: lila Nueva Fstru:tura del Fideicmiso en ~. Revista El Foro, 
Qiarta Epoca, No. 1, Méx. 1953, p;¡¡. 6 



- 18 -

Dichas bases fueron las siguientes: 

11 Las Compafiias Bancarias de Fideicomiso y Ahorro 
·contarían con un capital de $500.000.00 en 
el Distrito Federal y de $25.000.00 en los 
Estados y Territorios (base I); dichas compa
ñías podían recibir hipotecas en garantía de 
los bonos que emitieran en nombre de sociedades, 
corporaciones o particulares; encargarse del 
pago de cupones, de la amortización de bonos 
y la de celebrar toda clase de contratos de 
fideicomiso (base II)¡ ejecutar las funciones 
de albacea, administrador, tutor y síndico en 
los concursos (bases III y IV)¡ servir como 
peritos valuadores de toda clase de bienes 
(base V)¡ conservar en depósito y administración 
los bienes de incapacitados (base ·vI); recibir 
en guarda los contratos condicionales celebrados 
por empresas o particulares, para su eventual 
cumplimiento (base VII); pagar los impuestos 
y mesadas de gastos de su clientela (base VIII); 
llevar libros de registro para la transmisión 
de acciones y bonos nominativos de toda clase 
de sociedades (base IX); expedir certificados 
sobre la validez de toda clase de títulos de 
propiedad (base X); llevar registros de capita
les y notas del curso de los negocios para 
dar informes confidenciales a su clientela 
y al comercio en general (base XI), hacer toda 
clase de operaciones bancarias de depósito 
y descuentos y establecer cajas de ahorros 
(bases XII y XIII)", (9) 

Hemos citado únicamente las bases más relevantes 

de dicho proyecto, que seguía los mismos lineamientos 

que el proyecto Limantour, pero que corregía la denomina-

(9) Coovenciái lleocaria de 1924. Fliblicaciooes de la Secretaría de ll3cie1da y Crédito 
Púb!ko, Fdit. '.hltura, México 1924, págs. 135 a 144. 
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ción "Instituciones Fideicomisariasº por la de Compañias 

Bancarias de Fideicomisos y Ahorros. Es indudable que 

este proyecto fue de considerable importancia a pesar 

de que jamás fue sancionado como ley, pero no por ello 

se perdió por completo, puesto que sentó otro precedente 

en nuestra Legislación. 

I.3.3. LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ESTABLE

CIHIENTOS BANCARIOS DE 1924. 

Por primera vez nuestra legislación contempla al 

Fideicomiso en el año de 1924, el dictarse el 24 de diciem

b1·e del mismo año, la ley en cuestión, publicándose el 

16 de enero de 1925 en el Diario Oficial de la Federación. 

En ella se describen las funciones de los Bancos de 

Fideicomiso, indicándose que la nueva ley cuidaba de com

prender todos aquellos negocios bancarios que afectaban

el interés público, llenando vacíos que anteriores dispo

siciones no contemplaban por los rígidos cuadros legales, 

En su artículo 6° fracción VII, incluye al fideicomiso 

como actividad del cr~áito, determinando asimismo que 

los Bancos de Fideicomiso se les sometía a un régimen 

de concesión estatal, teniendo una duración de treinta 

años. Asentaba en su artículo 73 que: 
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11 Los Bancos de Fideicomiso sirven a los intere
ses del público en varias formas y principalmen
te administrando los capitales que se les con
fían o interviniendo con la representación 
común de loa suscriptores o tenedores de bonos 

·hipotecarios al ser emitidos éstos o durante 
el tiempo de su vigencia 11

, (10) 

Finalmente se enunciaba que los Bancos de Fideicomiso 

se regirían por la correspondiente ley especial que habria 

de expedirse. 

De lo anterior puede observarse una· situación muy 

especial en nuestro derecho, pues prime.ro se reglamentó 

a los órganos y posteriormente a la función, o sea el 

propio Fideicomiso. 

I.3.4. LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISO DE 1926. 

La Ley de Bancos de Fideicomiso fue dictada el 30 

de junio de 1926 y publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de julio de ese mismo año. Se componía 

de ochenta y seis artículos, distribuidos en cinco capitu-

los que enseguida se mencionan: 

(10) ley de Instit:uciooes de Crédito y Establecimientos funcarios de 1924. 
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a).- Objeto y Constitución de los Bancos de Fideicomi-

so 

b).- Operaciones de Fideicomiso 

e).- Departamento de ahorros 

d).- Operaciones Bancarias de depósito y descuento 

e).- Disposiciones Generales 

Dentro de la exposición de motivos señalaba que el 

nombre de Fideicomiso mencionado por la nueva ley, era 

una institución distinta de las anteriores¡ la reglamenta-

ción sancionada constituye una adaptación de las prácticas 

anglosajonas, pero con las modificaciones adecuadas para 

su funcionamiento, en relación con las demás disposiciones 

de nuestro derecho, especialmente con la legislación banca-

ria, a fin de evitar discordancias entre unas. y otras 

instituciones jurídicas. En la nueva ley se autoriza a 

los Bancos de Fideicomiso, tener departamentos de ahorros 

satisfacer así, una necesidad . social que contribuirá 

a elevar la condición económica y aún la moral de las 

clases laborantes. 

Finalmente en la exposición se señalaba: 

11 Es indudable que la ley expedida constituye 
solamente un ensayo para aclimatar entre noso
tros, una nueva institución y que, por lo tanto 
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habrá de transcurrir algún tiempo antes de 
que produzca sus plenos resultadas, siendo 
de preverse, además, que haya necesidad de 
introducir en ella las reformas que la práctica 

·vaya aconsejando. De todas maneras es indudable 
que constituye un progreso importante y que 
es el complemento indispensable para la per
fección del sistema bancario aceptado por la 
Ley de 1924". (11) 

La vigencia de esta ley fue de tan sólo cuatro meses. 

I.3.5. LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y 

ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS DE 1926. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Estable-

cimientos Bancarios fue decretada el 31 de agosto de 1926, 

y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de noviembre del mismo año. Este ordenamiento incorporó 

en su cuerpo normativo íntegramente lo Ley de Bancos de 

Fideicomiso, que fue abrogada y sólo estuvo vigente escasos 

meses. 

(11) ley de &neos de Fide!roniro, l.egi.sll>::ifu &ncaria, Taoo II, ti1xi<:o 1957, Secreta
rla de llaciexla y Crédito Públko, ~. 110 
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I. 3. 6. LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO DE 

1932. 

En su exposición de motivos decia: 

11 La ley de 1926, introdujo en México, rompiendo 
con la tradición, la institución jurídica del 
fideicomiso. Evidentemente esta institución 
puede ser de muy grande utilidad para la activi
dad económica del país y está destinada proba
blemente a un grande desarrollo; pero desgracia
damente la ley de 1926 na precisó el carácter 
sustantivo de la institución y dejó por tanto, 
gran vaguedad de conceptos en torno a 
ella ••. " (12) 

Esta es la ley que cambia el sentido de la concepción 

que se tenía del fideicomiso, rompiendo con la influencia 

de Alfara, para dar al fideicomiso el carácter de un patri-

monio de afectación. 

En la propia exposición de motivos, se mencionaba 

que para que la institución del fideicomiso.pudiera prospe-

rar en nuestro medio se requería, en primer término, una 

definición clara de su contenido efectos, siendo esta 

tarea materia de la ley de títulos y operaciones de crédi-

to, en segundo término, una reglamentación adecuada de 

(12) !birlan, Tam m. ¡>;g. 13 
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las instituciones fiduciarias y para lo cual, en una expo

sición ordenada, estableció el principio para el desarrollo 

de sus funciones. 

I.3.7. LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO 

DE 1932. 

Fue promulgada el 26 de agosto de 1932 y publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 del mismo 

mes y año; vigente a la fecha, regula al fideicomiso corno 

institución sustantiva, autónoma 

propias. 

de características 

En la exposición de motivos de dicho ordenamiento 

se fija claramente la posición del legislador mexicano 

respecto al f id eicom:f.so, atribuyéndole cara e terísticas 

muy propias tales como: la capacidad para actuar como 

fiduciario se limita a las instituciones de crédito; y 

la flexibilidad de actuación para ciertos negocios, que 

sin la citada figura no podrían llevarse a cabo. 
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I,3,8. LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACIONES 

AUXILIARES DE 1941. 

Finalmente en 1941, se promulgó la Ley General de 

Instituciones de Crédito Organizaciones auxiliares, 

comprendiendo disposiciones muy importantes en materia 

de fideicomiso que conjuntamente con la Ley de Títulos 

y Operaciones de Crédito de 1932 vigente, regulaba a las 

instituciones que prestaban el servicio fiduciario. La 

referida Ley General de Instituciones, fue derogada en 

virtud de que se decretó la nacionalización de la Banca 

en nuestro país, entrando en su lugar la Ley Reglamentaria 

del Servicio P6blico de Bance y Crédito. 

Posteriormente se reprivatizó la Banca, aplicándose 

la Ley de Instituciones de Crédito vigente. 

De esta forma se llega al término del Historial de 

la multicitada figura del fideicomiso en nuestro país, 

sus orígenes no tan sólo nacionales, sino también ex tran

j eros¡ pasando así al análisis de sus estructuras y finali

dades. 



CAPITULO SEGUNDO 

II.- ELEMENTOS Y CARACTERISTICAS DE LOS FIDEICOMISOS 

II .1. CONCEPTO 

Antes de entrar al estudio de los elementos y clasi--

ficación de los fideicomisos, es importante señalar el 

concepto legal que nuestra legislación expresa, asimismo 

mencionar la diversidad de criterios que tienen los autores 

para definir la figura que nos ocupa, 

En México a diferencia de varios países de Centro 

Sudamérica, tales como: Guatemala, Panamá, Colombia 

Chile, la figura del fideicomiso, no la regula el Código 

Civil, sino la legislación bancaria y mercantil, y en 

el caso del fideicomiso público, diversas disposiciones 

administrativas. 

Así tenemos que la Ley General de Títulos y Operacio-

nes de Crédito, en su artículo 346, dispone: 

'
1 En virtud del fideicomiso, el fideicomitente 
destina ciertos bienes a un fin lícito determi-
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nado 1 encomendando la realización de ese fin, 
a una institución fiduciaria''. (13) 

Como puede observarse es evidente la ambigüedad del 

concepto, pues no concreta claramente su contenido y sus 

efectos, por lo cual y dadas las numerosas lagunas de 

la Legislación Bancaria y Mercantil, es necesario recurrir 

al Derecho Común, tal como lo indica el articulo segundo 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Ahora bien pasando a los conceptos que vierten dife---

ren~es autores, tenemos que: 

Para el Doctor Cervantes Ahumada: 

''El fideicomiso es un negocio jurídica por 
por medio del cual, el fideicomitente constituye 
un patrimonio autónomo, cuya titularidad se 
atribuye al fiduciario, para la realización 
de un fin determinado''. (14) 

En el mismo sentido Mantilla Malina, sefiala: 

(13) ley General de 1ítulos y Operaciooes de Crédito. 
(14) aRVAN!El Jllll>lln\, Raúl: 1ítulos y Operaciooes de Crédito, tléxico 1976, El!it. 

Herrero. 9' Edic. • p¡íg. :IH.J 
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11 El fideicomiso es un negocio juridico mediante 
el cual una persona, el fideicomitente entrega 
a otra¡ el fiduciario, ciertos bienes, que 
destina a un fin lícito determinado, cuya reali
.zación encomienda al propio fiduciario¡ cuando 
el fin del fideicomiso redunda en beneficio 
de determinadas personas, tendrán éstos el 
car~cter de fideicomisarios'', (15) 

Agrega además que toda vez que esta institución ha 

sido introducida al Derecho Mexicano, por las leyes mercan-

tiles, es innegable su absoluta mercantilidad. 

Aquí conviene mencionar que aún cuando el Código 

Civil desconoce el término negocio jurídico, en la doctrina 

extranjera, encontramos que la definen como el acto donde 

intervienen la voluntad de las partes para querer la reali-

zación del acontecimiento y sus consecuencias jurídicas, 

el autor Villoro Toranzo, nos dice además que sólo en 

los negocios jurídicos se encuentra la voluntad de crear 

consecuencias judídicas que obliguen a sus autores. (16) 

(15) NMII'JIIA H:UNA, Roberto: ll!recho M>rcantil, Fd:lt. Porrúa, Mmco 1975, 15 fiiic. 
pág. 00 

(16) VIl.l.CllO '11lW!Zll, Mi¡¡uel: Intro:ltrciál al Fstudio del ll>recho, Fdit. Porrfu, -
1978, ~.E 
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Dominguez Martinez nos mencione que: 

11 Que en la doctrina mexicana se ha omitido 
referirse al término negocio juridico, ya que 
la mayoría de los tratadistas consideran vana 
la diferencia con los actos juridicos''. (17) 

Alejandro Carrillo, nos dice: 

"El fideicomiso, es una operación de crédito 
en virtud de la cual el fideicomitente (persona 
fisica o moral), destina ciertos bienes a un 
fin determinado y licito, encomendando la reali
zación del fin a una institución fiducidiaria 
(institución bancaria que posea tal carácter); 
esto es, el fideicomitente transmite a la fidu
ciaria la titularidad de un derecho y éste 
se obliga a utilizarla en la realización de 
un fin determinado 11

• (18) 

Cada uno de los autores mencionados tienen diversos 

preceptos para ubicar la figura que analizaremos; no obs-

tante consideramos que todos tienen ideas coincidentes 

a los objetivos del fideicomiso. Por nuestra parte conside-

ramos que el más adecuado seria, el de un contrato realiza-

do entre ·el fideicomitente y la Institución de Crédito 

(fiduciario), para llevar el beneficio en favor del fidei-

comisario. 

(17) IXl1lllJJJ:Z MAR!lNl'Z, Jorge: Obr. Cit. pág. 32 
(18) Oirrill.o, Alejandro: Las llqlresa.s Públicas en MéXico, ülit. INAP, Serle No. 7, 

México 1978. 
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Y decimos que es un contrato, porque si bien es cierto 

que el fideicomitente es quien tiene la facultad de crear 

al fideicomiso, creo que necesariamente tendrá que contar 

con la voluntad y el consentimiento del fiduciario, para 

que éste pueda desarrollar los fines trazados, y cumplir 

con responsabilidad las funciones técnicas y administrati

vas que posee, haciendo llegar el beneficio a la persona 

indicada. 

Una vez ex: puestas todas las conceptualizaciones 

del fideicomiso, pasaremos a estudiar los elementos que 

lo constituyen. 

II.2. ELEMENTOS 

Villagordoa Lozano, agrupa los elementos del fideico

miso, de la siguiente manera: 

a).- Personas 

b).- Materia 

e).- Fines 

d).- Forma 

a).- Las personas comúnmente son tres: Fideicomitente, 

Fiduciario y Fideicomisario. 



- 31 -

Menciona el autor que como primer requisito que esta

blece la ley, respecto del fideicomitente, es de que tenga 

la capacidad de ejercicio suficiente para contratar 

en segundo término, es necesario que el fideicomitente 

sea titular de los bienes o de los derechos sobre los 

cuales se va a realizar la afectación del fideicomiso. 

Fiduciario.- Es la persona a quien pasa la titularidad 

de los bienes o derechos sobre los cuales, se va a realizar 

la afectación del fideicomiso, y es quien finalmente lleva 

a efecto los objetivos de éste. 

Fideicomisario.- Es la persona que recibe los benefi

cios del fideicomiso; el articulo 348 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito dispone que pueden 

ser fideicomisarios las personas físicas o jurídicas que 

tengan la capacidad necesaria para recibir el provehco 

que el fideicomiso implica~ 

b).- Materia.- Para constituir el fideicomiso puede 

incluirse cualquier tipo de bienes o derechos, con tal 

de que dichos bienes se encuentren dentro del comercio 

y los derechos no sean de carácter personallsimo y por 
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lo tanto intrasmisibles. 

e) .. - Fines.- Para el autor se define como 11 finn del 

fideicomiso a la actividad jurídica que realiza el fiducia

rio, por instrucciones del fideicomitente. En· el entendido 

que dicha actividad juridica sea lícita 1 posible y determi-

nada, como lo expresa el artículo 347 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito. 

d).- Forma.- Viene a ser el contexto externo que 

debe revestir el fideicomiso¡ que según se trate de un 

acto entre vivos o de un testamento deberá constar por 

escrito. Cuando éste sea un acuerdo expreso entre las 

partes, deberá ajustarse a los términos de la legislación 

común, ·en relación a la transmisión de los derechos de 

propiedad de los bienes que se den en fideicomiso. 

En el caso de que se trate de bienes inmuebles, será 

necesario otorgar escritura pública y que a su vez se 

inscriba en el Registro Público de la Propiedad. (19) 

(19) l'llULUUXlA LCIZANO, José M'lnuel: llxtrina Geoeral del F!deica1!iro, 2' FMc. Porrúa 
México 1982, pág.s. 161-163 
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Para otro sran jurista 1 el Lic. Juan Landerreche 

Obreg6n. las partes del fid~icomiso son esencialmente 

tres: 

a).- Fideicomitente.- Como creador 

b).- Fiduciario,- En su carácter de ejecutor 

e).- Fideicomisario.- En tercer término como receptor. 

En su teoría el Lic. Landerreche conceptúa al fideico-

mitente como el creador del fideicomiso, haciéndolo median-

te un acto unilateral de voluntad, es decir, sin que para 

ello necesite del concurso del fiduciario ni del fideicomi-

sario. Al fiduciario, le corresponde una obligación, la 

de desempeñar un servicio, y precisamente para poder cum-

plirlo tiene que poseer la capacidad necesaria para ejerci-

tar los derechos y acciones relativos al patrimonio afecto 

en fideicomiso. Finalmente el fideicomiRario, es el elemen-

to que va a ser beneficiado y aún cuando puede ser consti-

tuido el fideicomiso sin haberse designado éste, en reali-

dad siempre deberá de existir. (20) 

Como puede observarse entre los autores pueden existir 

variaciones en los elementos del fideicomiso, sin embargo 

(:!'.l) UNll'RRIIl!E <mm:N, Jmn: Naturale>a del Fidei.canioo "' el l.erecho Mexkano, 
Revista Jus, No. :.J, Mimm 1942, Taro IX, J>l8• 21); 
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la mayoria coincide en que básicamente son tres los perso

najes que lo integran. 

Por lo tanto estamos de acuerdo en la formación tri

partita del fideicomiso; quedando solamente por agregar 

algunas consideraciones legales que la doctrina ha estable

cido para cada uno de los elementos que lo configuran, 

encontrándose entre ellas, los derechos 

que se derivan de tal acto juridico. 

FIDEICOHITENTE 

obligaciones 

Resumiendo se trata de la persona que constituye 

un fideicomiso, para lo cual aporta ciertos bienes que 

integr~rán el patrimonio fiduciario, indicando cuales 

serán los fines que se persiguen. Además el contrato que 

perfecciona el fideicomiso, contiene una serie de derechos 

y obligaciones que se enumeran a continuación. 

DERECHOS: 

1.- Constituir el fideicomiso sin señalar fideicomisa

rio¡ art. 347 LGTOC. 

2.- Designar varios fideicomisarios; Art. 348 LGTOC. 
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. 3.- Designar varios fiduciarios: Art. 350 LGTOC. 

4.- Supervisar el fideicomiso, siempre y cuando se 

reserve este derecho, pudiéndolo ejercitar en 

forma directa o a través del Comité Técnico. 

S.- Requerimiento de cuentas.- Si es que se rt•servó 

este derecho. 

6.- Constituir un Comité Técnico. 

Es de vital importancia señalar aqu1, lo que se 

entiende por Comité Técnico y como se integra. 

Los teóricos y la doctrina consideran que es un cuerpo 

colegiado designado en el acto constitutivo del fideicomiso 

o posteriormente por el propio fideicomitente; integrado 

por representantes del propio fideicomitente, del fiducia-

ria en caso por el fideicomisario, fijándose sus 

facultades en una acta que para el efecto se realizará. 

La idea básica acerca de este órgano es de que actúe como 

vigilante del buen desarrollo del fideicomiso, pero como 

la ley es bastante deficiente y abstracta, al no concreti-

zar acerca de sus funciones, en la práctica se observa 

que quien determina precisamente las condiciones de dicho 

órgano, es el propio fideicomitente, lo cual consideramos 

que desvirtúa el origen del fideicomiso, al no darle inter

vención al fiduciario. 
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Lo cual consideramos que es de vital importancia 

para el buen desempeño de dicho cuerpo colegiado. 

OBLIGACIONES: 

1.- Pago de honorarios y gastos al fiduciario 1 que 

deberán asentarse en ··1a -celebración del c-ontrato 

res pee ti vo. 

2.- Saneamiento en caso de evicción. 

3.- Todas aquellas que se incorporen en el acta consti

titiva o en el clausulado del contrato respectivo. 

( 21) 

FIDUCIARIO 

Para determinar los derechos y obligaciones del fidu

ciario. seré muy importante analizar en cada caso, los 

términos constitutivos del fideicomiso; además en el fidei

comiso mexicano el fiduciario siempre es una institución 

de crédito, a la cual el fideicomitente encomienda la 

realización del fideicomiso; tal como lo indica el articulo 

46, fracción XV de la LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, 

publicada el 9 de junio de 1992, que nos señala: 

"LAS INSTITUCIONES DE CREDITO, Sólo podrán realizar 

las operaciones siguientes: 

(21) J>\TI2A, Rodolfo: Principio.s Eásicos del Fideicanis:> y de la Administrnciá1 Fidu
ciaria, Etlit. Porrúa, 111 &lle. ~éxico 19n, págs, 186 a 192. 
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XV.- Practicar las operaciones de fideicomiso a que 

se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Cr~dito 1 y llevar a cabo mandatos y comisiones ••• 11 

Asimismo, es oportuno recordar que el fiduciario 

no se hace propietario de los bienes o derechos, sino 

en la medida establecida por el acto constitutivo del 

fideicomiso. 

DERECHOS: 

1.- Ejercer acto de dominio sobre los bienes 

2.- Facultad de gravar dichos bienes 

3. - Facultad de administrar, arrendar, erogar, con 

referencia a los bienes (en este aspecto cuando 

existe duda en la aplicación de la ley especial, 

se recurre al derecho común). 

4.- Derecho de percibir honorarios. 

OBLIGACIONES: 

1.- Aceptar el fideicomiso, Arts. 350 y 356 LGTOC. 
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2.- Cumplir fielmente las instrucciones del fideicomi

tente, siempre y cuando sean lícitas y determina

das, arts. 346 y 356 LGTC. 

3.- Controlar y conservar los bienes del patrimonio 

fideicomitido. (tales obligaciones no están 

consignadas de modo expreso en la ley especifica, 

sin embargo se desprende del fin del fideicomiso·, 

ya que es indispensable que el fiduciario lo 

realice). 

4.- Acatar las órdenes del Comité técnico, cuando 

éste se encuentre constituido. 

5.- Guardar el secreto profesional. 

6.- Rendir estados de cuenta y balance general 

7 .-Realizar operaciones sólo referentes a su función 

ºdentro del fideicomiso. 

Es pertinente señalar que la institución fiduciaria 

actúa a través de sus representantes, que son los Delegados 

Fiduciarios. Existiendo dos tipos; los Delegados Fiducia

rios Generales y Delegados Fiduciarios Especiales. 

Los primeros son los que actúan en los fideicomisos 

privados y los segundos los que se encuentran en los fidei

comisos que constituye la Administración Pública. 
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El Delegado Fiduciario General, puede ser uno o más 

funcionarios específicamente encargados del desempeño 

del fideicomiso, de cuyos actos responderá directamente 

la institución, sin perjuicio de las responsabilidades 

civiles o penales en que incurran personalmente¡ las fun

ciones pueden ser de mando, decisión y discrecionales. 

La regulación jurídica de las opera~iones fiduciarias, 

se encuentra establecida en los artículos del 46 al 76 

de la Ley de Instituciones de Crédito. 

FIDEICOMISARIO 

Es la persona que tiene derecho a recibir los benefi

cios del fideicomiso, puede suceder que al momento de 

la constitución del fideicomiso no se designe, pero como 

ya lo habiamos mencionado, deberá existir posteriormente. 

Cuando sean dos o más fideicomisarios y deba consul

tarse su voluntad, en cuanto no esté previsto en la consti

tución del fideicomiso, las decisiones se tomarán a mayoría 

de votos computados por repre·sentaciones y no por personas. 

En caso de empate, decidirá el Juez. de Primera Instancia 

del lugar del domicilio del fiduciario. 
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Es nulo el fideicomiso que se constituya en favor 

del fiduciario. 

DERECHOS: 

1. - Exigir el cumplimiento del fideicomiso. Art. 

355 LGTOC. 

2.- Proteger los bienes fideicomitidos 

3.- Atacar la validez de los actos del fiduciario 

que ~e cometa en su perjuicio, de ~ala fe o en -

exceso de sus atribuciones. 

4.- Recibir los frutos del fideicomiso 

S.- Requerir cuentas 

6.- Las que se estipulen en el acta constitutiva del -

fideicomiso. 

OBLIGACIONES: 

Dentro de las obligaciones podemos decir que para 

el fideicomisario, no hay otra obligación sino la de afron

tar solidariamente los gastos por honorarios que tenga 

que pagar el fideicomitente o alguna otra que se pactare 

en el acta constitutiva. 
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II.3. CLASIFICACION 

Respecto la clasificación de los fideicomisos,. 

no existe hasta el momento uniformidad de criterios, y 

debido a ello es preciso citar varios autores, que nos 

ilustran con su propia agrupación. 

Para el Lic. Victor Giorgana, la clasificación, la 

hace en atención a: (22) 

1.- Por su forma de constitución 

a).- Acto entre vivos 

b) .- Testamento 

2.- Por ·definitividad 

a).- Revocables 

b).- Irrevocables 

3~7 Por el carácter del Fideicomitente 

a).- Privado 

b).- Público 

(22) GicmlNA OOltS, VIctor 1'\Jnuel: El Marco Jurídico del Fideiccmis:> en HWco, 
Fevista EL Ftro, México 19'0. 
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4.- Por el tiempo de afectación de los bienes 

a).- Traslativos de dominio 

b).- No traslativos de dominio 

5.- Por el fin perseguido 

a).- De administración 

b).- De garantia 

e).- De inversión 

6.- Por los efectos económicos 

a).- Onerosos 

b) .- Gratuitos 

El Maestro Batiza, realiza una clasificación que 

sería de la siguiente manera: 

a).- Fideicomiso expreso 

b).- Condicional 

e).- Beneficencia 

d) .- Oneroso y Gratuito 

e).- Revocable e irrevocable 

f) .- Público y privado 

Además nos menciona otros tipos, que aún cuando no 

han cristalizado en categorias definidas podrían ser: 



- 43 -

Fideicomisos para fraccionamiento y lotificación de terre

nos; emisión de certificados de participación~ planes 

de pensiones para empleados y mexicanización de empre

sas. (23) 

Ahora bien de acuerdo a la práctica bancaria que 

se observa hoy en día, se pueden clasificar del modo si

guiente: 

1.- Fideicomiso de Inversión.- Que es aquél donde 

el fiduciario, con cargo al patrimonio fideicomitido, 

concede préstamos que reditúan cierta ganacia al fondo 

constituido. 

2.- Fideicomiso de Garantía.- Es aquél que se consti

tuye para garantizar el cumplimiento de obligaciones con

traídas con anterioridad, con el mismo fideicomitente 

o por terceros. 

3.- Fideicomiso de Administración.- Se constituyen 

para que que el fiduciario proceda a la guardo, custodia 

conservación del patrimonio fideicomitido, para que 

de esta manera obtengan mejores rendimientos. 

(23) BATIZA, Redol.fo: O>r. Cit. págs. 88 a 100 
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4.- Fideicomiso Testamentario.- Mediante este fidei-

comiso se planea cómo cuándo deberá distribuirse el 

patrimonio a los herederos. 

5 .... Fideicomiso de Ahorro.- Mediante este fideicomiso 

se puede otorgar una remuneración neta adicional al salario 

de los trabajadores, cuando no tiene gravamen fiscal. 

6.- Fideicomiso Privado.- Es aquel donde el fideicomi-

tente es una persona fisica o moral que celebra un contrato 

con alguna institución de crédito, constrinéndose a la 

esfera del Derecho Privado. 

7~- Fideicomiso Público.- Es cuando el fideicomitente 

es un sujeto de Derecho Público, que actúa en nombre y 

representación del Estado. (24) 

(24) PEiWNA SAN!lllNI, lhvid: El FlJleicani..., fúbllio Memano, FMt. QrjiJ:a, 11fudco 
1986, páss. 144 a 151 
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II.4·. OBJETO Y FINALIDADES 

Creemos pertinente hacer referencia a las disposicio

nes contenidas en La Ley General de Títulos Y Operaciones 

de Crédito, en lo que se refiere a las palabras de OBJETO 

Y FIN del fideicomiso. Como se puede apreciar los artículos 

351 1 353 y 354, la ley maneja el objeto del fideicomiso, 

refiriéndose, a la cosa o bien material del acto constitu

tivo y sobre los cuales se hará la actividad del fiducia

rio; distinguiéndose del fin del fideicomiso, que es el 

destino que el fideicomitente señala y pretende para los 

bienes fideicomitidos. 

Los conceptos que aplica la ley en menci6n a las 

palabras de objeto y fin, al aplicarlas al fideicomiso, 

coinciden plenamente con las reglas generales señaladas 

en el Código Civil vigente, en la que se refiere al libro 

de las obligaciones, As! de conformidad con el artículo 

1794 estipula que para la existencia del contrato se re

quiere: "Objeto que pueda ser materia del contrato"; de 

la misma manera elartículo 1824 expresa, que son "objeto 

de los contratos: La cosa que el obligado debe dar ... 11
; 

su articulo 1825 establece que: ''La cosa objeto del contra

to debe existir en la naturaleza, etc, •.• º¡en cambio 

respecto al fin, el Código Civil dispone en su artículo 
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1831, 11 el fin o motivo determinante de la voluntad de 

los que contratan, tampoco debe ser contrario a las leyes 

de orden pfiblico, ni a las buenas costumbres". 

Pues bien de lo anterior se desprende que las palabras OBJETO 

Y FIN, no deben tomarse como sinónimos, ya que cada una 

conceptQe situaciones distintas, estableciendo que invaria

blemente OBJETO, es el elemento material del fideicomiso, 

mientras que el FIN, es el destino que el fideicomitente 

pretende hacer con los objetos dados en fideicomiso. A 

mayor abundamiento el fin particular que cada fideicomiso 

persigue puede ser variado, puesto que exi.S.t~n i'nTinidad"":' 

de posibilidades, ya que la ley sólo exige para tal efecto, 

que dicho fin sea lícito y determinado, tal como lo señalan 

los artículos 346 y 347 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito vigente. 

II.5. NATURALEZA JURIDICA 

En relación con este aspecto del multicitado ffdeico

miso, sucede algo parecido como con su concepto; no existe 

uniformidad de criterios entre los autores, ni tampoco 

la ley nos lo señala. Por lo cual nos hemos sometido a 

la tarea de exponer sólamente las corrientes más relevantes 

de este punto. 
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a),- El FIDEICOMISO COMO MANDATO IRREVOCABLE 

Esta teoría ha tenido una trascendencia importante 

en México, su expositor, el jurista panameño Ricardo J. 

Al faro; fue como ya lo mencionamos en su oportunidad, 

uno de los precursores en tratar de introducir la figura 

del Trust al sistema legal latinoamericano, concibe al 

fideicomiso como: 

''Un mandato irrevocable en virtud del cual 
se transmiten determinados bienes a una persona 
llamada fiduciario, para que disponga de ellos7 
conforme lo ordene el que los trasmite llamado 
fideicomitente a beneficio de un tercero llama
do fideicomisario 1

'. (25) 

En nuestro sistema legal el mandato es revocable, 

por lo que al decirse irrevocable por Alfara surge une 

incongruencia¡ quien a su vez dió una serie de razonamien-

tos por los que considera al fideicomiso como mandato 

irrevocable¡ pero en nuestro marco jurídico la aceptación 

de tales razonamientos implicaría romper con la naturale-

za jurídica del mandato en nuestra legislación. 

(25) IXMI!GJEZ 1'Wll'.INEZ, Jorge: Obr. Cit. Pág. 146 
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b) .- TEORIA DEL PATRHIONIO DE AFECTACION 

En nuestro medio juridico el Lic. Juan Landerreche 

Obregón, sigue la teoría del patrimonio de afectación 

y expresa que: 

'
1 El fideicomiso es fundamentalmente un patrimo
nio que se afecta a un fin determinado, siendo 
autónomo, es decir, que no pertenece n ninguna 
de las personas que participan en el fideicomi
so 1 y al cual quedan trasferidos los derechos 
afectados ·por el fideicomitente. 
Resulta económica y juridicamente· fundada la 
formación de un patrimonio autónomo destinado 
a un fin lícito, sin que necesariamente tenga 
como requisito la existencia de un propietario 
determinado, sino como simple condición de 
la de un órgano que realice el fin que se persi
gue. En este caso puede no existir propietario 
de los bienes afectados al fin perseguido, 
siendo bastante con que la afectación se organi
ce de modo adecuado para que los bienes cumplan 

·SU función de medios de alcanzar los fines 
de que se treta". (26) 

Al respecto opinamos que ciertamente· en el fideicomiso 

se encuentra la afectación de ciertos bienes o derechos, 

a una finalidad lícita y determinada; así como también 

la existencia de un conjunto de bienes que forman un patri-

monio autónomo; pero lo anterior no implica que para poder 

determinar la esencia de una institución, se atienda exclu-

(26) Ibiden, ¡>3g. 153 
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sivamente a la finalidad que ésta persigue. 

e),- TEORIA DE LA DECLARACION UNILATERAL DE VOLUNTAD 

Los autores que defienden esta postura, de que el 

fideicomiso surge con la declaración unilateral de voluntad 

emitida por el fideicomitente, opinan que cuando una persa-

na declara su voluntad dirigida a la producci6n de los 

efectos j uridicos que se atribuye al fideicomiso, en ese 

preciso momento se constituye éste. 

En este sentido tenemos la opinión del Dr. Dominguez 

Martinez, quien nos sefiala que: 

''El fideicomiso en su base constitutiva, es 
una declaración unilateral de voluntad no 
solo, sino que además, que el contrato que 
se celebra entre fideicomitente, fideicomisario, 
o Juez de Primera Instancia del lugar por una 
parte y fiduciaria por la otra, tiene por 
objeto no la constitución del fideicomiso, 
sino su ejecución. 
Ciertamente, uno es el acto unilateral por 
el que el fideicomitente destina ciertos bienes 
a un fin lícito determinado, y otro distinto, 
el contrato mediante el cual, aquél encomienda 
la realización de este fin a una institución 
fiduciaria, la que acepta ejecutar todos los 
actos tendientes a su logro'1

• (27) 

(27) Ibíden, pla. 49 
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También defiende esta postura el Maestro Raúl 

Cervantes Ahumada, quien opina que el fideicomiso deriva 

de un acto unilateral de voluntad 1 que sólo puede emitir 

el fideicomiten te. ( 28) 

Del anterior planteamiento disentimos en lo referente 

a la constitución de este figura, pues no sólo se necesita 

una voluntad para su creación, pues también es importante 

la aceptación de aquella persona que va a recibir los 

bienes y obtener la titularidad sobre ési:.os, al momento 

de ejercitar su función. 

d).- TEORIA DEL FIDEICOMISO COMO CONTRATO JURIDICO 

Co·rresponde ahora plantear lo que opinan los tratadis-

tas que consideran al fideicomiso como un contrato; el 

Doctor Acosta Romero 1 es un exponente de tal concepción 

afirmando que: 

''Para calificar al fideicomiso como contrato 
nos basamos en que es una relación jurídica 
entre dos o más personas, puesto que siempre 
debe de haber un fideicomitente y una insti tu
ción fiduciaria; esa relación establece derechos 
y obligaciones entre dos partes, y por lo tanto, 

(28) CEWAN!CS AHl.t!Alll, Raúl: Ck. Cit. p!ig. 289 
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no puede concebirse como una manifestación 
unilateral de voluntad". Agregando además "nos 
inclinamos a pensar que se trata de un contrato, 
en virtud de que crea, declara y transmite 
derechos y obligaciones'''. (29) 

Después de haber recorrido los criterios más sob~esa-

lientes acerca de la naturaleza jurídica del fideicomiso, 

nosotros consideramos que la mejor concepción para dicha 

figura, sería la manifestada por el Doctor Acosta Romero, 

ya que como él lo señala, se dan diversas características 

de los contratos. 

(29) NIJID. RCMEro, Miguel: las Institu:iaies F:idudarlas y El F:irleicmds:> en l'Éd.co, 
Se.ex, Mlxico 1002, J>Í!!. 157 



CAPITULO TERCERO 

III. EL FIDEICOMISO COMO UNA VARIANTE DE LA ORGANIZACION 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO. 

III.l. LA ADHIHISTRACION PUBLICA 

Hemos llegado a la parte medular de nuestro trabajo, 

porque una vez que se ha planteado el conce·pto y estructu

ración del fideicomiso; es ahora cuando analizaremos cómo 

esta figura se ha incorporado a la actividad de la Adminis

tración Pública, ocupando un lugar dentro de sus diversos 

órganos; se puede afirmar que esta entidad como la llaman 

ahora, no sólo se limitó al ámbito del Derecho Privado, 

sino que también el Gobierno Federal comenzó a utilizarla 

como auxiliar de sus funciones, inclusive también los 

Estados y Municipios. 

La intención del presente capítulo es la de presentar 

una breve semblanza sobre la Administración Pública, en 

cuanto a su organización, funcionamiento y el tipo de 

sus fines; para que posteriormente ubiquemos en ella al 

Fideicomiso de Estado o Fideicomiso Público. 
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Comenzaremos por el concepto del Doctor Acosta Romero, 

quien afirma: 

"La Administración Pública es la parte de los 
órganos del Estado que dependen directa o indi
rectamente del Poder Ejecutivo, tienen e su 
cargo toda la actividad Estatal que no desarro
llan los otros poderes (Legislativo y Judicial) 
su acción es continua y permanente, siempre 
persigue el interés público, adopta una forma 
de organización jerarquizada y cuenta con: 
a).- Elementos personales; b).- Elementos patri
moniales; e).- Estructura jurídica y; d).
Procedimientos t~cnicos 11 • (30) 

Al respecto nuestra Carta Magna menciona dentro del 

capitulo relativo al Poder Eje~utivo: 

''Art. 90.- La Administraci6n Pública Federal 
será centralizada y paraestetel conforme 
la Ley Orgánica que expida el Congreso, que 
distribuirá los negocios del orden administrati
vo de la Federación que estarán a cargo de 
las Secretarias de Estado y Departamentos Admi
nistra ti vos y definirá las bases generales 
de creación de las Entidades Paraestatales 
y la intervención del Ejecutivo Federal en 
su operación. 
Les leyes determinarán las relaciones entre 
las entidades paraestatales y el Ejecutivo 
Federal, o entre éstas y las Secretarías de 
Estado y Departamentos Administrativos''. 

(3'.J) NISfA Ra!Ero, Miguel: Teoría ceieraJ. del ll:!recho Administrativo, 71 F.ilit. Porrúa, 
México !llla, pág. 100 
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De lo anterior se desprende que las leyes expedidas 

para regular a las instituciones que auxiliarán al Ejecuti-

vo Federal, ya . contemplan al Fideicomiso Público, tal 

como se puede observar en la lectura de los siguientes 

articulas de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

11 Art. lª.- La presente ley establece las bases 
de organización de la Administración Pública 
Federal Centralizada y Paraestatal ..• 
Los organismos descentralizados, las empresas 
de participación estatal, las instituciones 
nacionales de crédito, las organizaciones auxi
liares nacionales de crédito, las instituciones 
nacionales de seguro y de fianzas y los fideico
misos, componen la Administración Pública 
Paraestatal 11

• 

"Ar. Jo ... El Poder Ejecutivo de la Unión se 
auxiliará, en los términos de las disposiciones 
legales correspondientes, de las siguientes 
entidades de la Administración Pública Paraesta
tal .•. 
III.- Fideicomisos''. 

Con base en los anteriores criterios podemos .concluir 

que la Administración PGblica, tiene a su cargo proveer 

a la ejecución de las leyes, a la satisfacción de los 

intereses generales, a la organización de los servicios 

públicos¡ en fin tiene que actuar acorde con las necesida-

des modernas, enfrentarse con la problemática social que 

se vive, aplicar métodos y sistemas adecuados con la época, 

para realizar con eficacia su función y lograr una coordi-
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nación entre los órganos que la componen. 

III.2. ASPECTO ORGANICO 

Ya dij irnos que la Administración Pública se renliza 

a través del Poder Ejecutivo y éste a su vez, está compues

to por todas las dependencias o unidades administrativas 

que directamente o indirectamente dependen de él. 

Además de la Administración Pública Federal, existen 

las Administraciones Locales y las Municipales; es decir 

que cada una de las entidades que integran a la Federación 

(árt. 42 frac. I, 43 y 44 de la Constitución) posee su 

propia Administración Pública 1 y lo mismo sucede con los 

Municipios que existen dentro de dichas Entidades Federati

vas, configurando así las tres esferas de competencia, 

que son la Federal, la Estatal y la Municipal. 

Orgánicamente la Administración Pública Federal está 

compuesta por el Presidente de la República y todos los 

Organos Centralizados, Desconcentrados, Descentralizados, 

y tambi~n por las Empresas de Estado, Sociedades Mercanti

les de Estado y los Fideicomisos Públicos, según el Dr. --

Acosta Romero. 
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La Administración Pública Local está constituida 

por el Gobernador y todos los órganos que dependen de 

él en f~rma c~ntralizada, desconcentrada y descentralizada. 

La Administración Pública para realizar ~u actividad, 

cuenta con una estructura jurídica; con elementos materia

les, que son el conjunto de bienes que en un momento dado 

tiene a su disposición; y también cuenta con el elemento 

personal, que son el conjunto de funcionarios, empleados 

y trabajadores que prestan sus servicios a· la administra

ción. 

De tal análisis podemos concluir que se llama órgano 

de la Administración Pública 11 Al conjunto de elementos 

materiales y personales con estructura jurídica y competen

cia para realizar una determinada actividad relativa al 

Poder Ejecutivo". (31) 

En la Ley Orgánica de la Administración PGblica Fede

ral, se establecen dos partes de dicha administración¡ 

una la central o centralizada y la otra paraestatal. La 

centralizada se ejerce por los órganos dependientes del 

Poder Ejecutivo y la paraestatal se realiza a través de 

organismos descentralizados, empresas de participación 

estatal, étc. 1 y los demás mencionados dentro del artículo 

1° de la referida ley. 

(31) IbídElll, ""8. 113 
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III.3. FORMAS DE ORGANIZACION DE LA ADMIKISTRACION 

PUBLICA 

La organización administrativa 11 Es la forma o modo 

en que se estructuran ordenan las diversas unidades 

administrativas que dependen del Poder Ejecutivo directa 

o indirectamente, a través de 

dependencia, para lograr una 

dirección y de cj ecución, en la 

relaciones de jerarquía 

unidad de acción, de 

actividad de la propia 

administración, encaminada a la consecución de los fines 

del Estado. (32) 

Ahora bien los teóricos de la materia afirman que 

estas formas de organización son las siguientes: 

1.- Centralización 

2.- Desconcentración 

3.- Descentralización 

4.- Paraestatal 

(32) Ibíden. pá¡¡. 113 
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III.3.1. LA CENTRALIZACION 

Siguiendo el criterio del Maestro Gabino Fraga, existe 

el régimen de centralización cuando los órganos se agrupan, 

colocándose unos respecto de otros, en una situación de 

dependencia tal, que entre todos ellos existe un vinculo 

que, partiendo del órgano situado en el más alto grado 

de ese orden, los va liga_ndo hasta el órgano de más ínfima 

categoría. (33) 

Para el Maestro Andrés Serra Rojas, se llama centrali-

zación administrativa: 

al régimen que establece la subordinación 
unitaria, coordinada y directa de los órganos 

·administrativos al poder central, bajo los 
diferentes puntos de vista del nombramiento 
ejercicio de sus funciones y la tutela jurídica 
para satisfacer las necesidades públicas 11

• 

(34) 

Resumiendo de las anteriores definiciones 1 se podría 

decir que esta forma de organización administrativa, agrupa 

a los órganos de una manera subordinada, estableciendo 

(33) IJ!,ll;I, Gabino: llorecho hlministrativo, 17'. Ellic. fbrrúa, México 1977, ¡ég. 165 
(34) SEllRA IDIA.S, m:!rés: llorecho hlmini.strativo, 5' Fdic. Porrúa, México 1972, p;g. 

501. 
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un orden y grado entre ellos, teniendo dependencia con 

el órgano superior, persiguiendo unificar las decisiones, 

el mando, la acción y la ejecución. 

La relación jerárquica implica una serie de der"!chos 

deberes entre funcionarios que se desempeñan como titula

res en los cargos públicos¡ ésta como vínculo jurídico, 

no existe en un ordenamiento determinado, se le puede 

estudiar a través del análisis de la Constitución, la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le 

Ley Federal de Entidades Paraestatales, las Leyes Orgánicas 

y Especiales que regulan las actividades de ceda entidad 

administrativa. (35) 

Finalmente como ejemplo de Organos Centralizados, 

citaremos a las Secretarías de Estado, el Departamento 

.del Distrito Federal, la Procuraduríá. General de la Repú

blica. 

III.3.2. LA DESCONCENTRACION 

De la misma forma en que el Estado se organiza con 

la Administración Centralizada, para realizar sus funcio-

(35) NJEfA fil!IID, M!gllel: Cbr. Cit. ¡ág. 117 
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nes, también lo hace con -la desconcentración, de la cual 

puede decirse que guarda relación con la anterio~, sin 

embargo a pesar de recibir facultades de decisión, siguen 

sus órganos sometidos a los poderes jerárquicos de los 

superiores. 

Siguiendo con la linea del Doctor Acosta Romero, 

su concepto relativo nos dice: 

"La desconcentraci6n estrictamente administrati
va se identifica en México, con unidades admi
nistrativas que forman parte de la Administra
ción Pública Federal, Estatal o Municipal. 
Por ejemplo, unidades desconcentradas de la 
Administración Pública Federal son: a). - Procu
raduría Federal de la Defensa del Trabajo, 
dependiente de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social; b).- La Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros, dependiente de la Secre

.taria de Hacienda y Crédito Público; e).- El 
Instituto Politécnico Nacional, dependiente 
de la Secretaria de Educación Pfiblica 11

• (36) 

(36) Ibídan. pág. 314 
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Las ventajas que la desconcentración aporta son las 

siguientes, según la opinión de Elba Barrientos Mancilla, 

citada por Acosta Romero: 1.- La acción administrativa 

es más rápida y flexible, ahorra tiempo a los órganos 

superiores y descongestiona su actividad ya que no resuel

ven todos sus asuntos; 2.- La acción administrativa se 

acerca más a los particulares¡ J.- Aumenta el espíritu 

de responsabilidad. 

Continuando con el mismo autor, las características 

de los órganos desconcentrados son: a). - Son creados por 

una ley, decreto o reglamento¡ b).- Dependen siempre de 

la Presidencia, Secretaria o Departamento de Estado~ 

e).- Su competencia deriva de las facultades de la Adminis

tración Central¡ d).- Su patrimonio se compone de los 

bienes que le asigne el órgano creador, aunque también 

puede tener presupuesto propio; e).- Las decisiones más 

importantes requieren de la aprobación del órgano del 

cual dependen¡ f).- Su naturaleza juridica hay que determi

narla teóricamente en cada caso. (37) 

(37) Ibidan, p.;g, 317 
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111.3.3. LA DESCENTRALIZACION 

Esta tercera forma de organización administrativa, 

consiste en transferir a diferentes organismos, parte 

de las actividades que realiza el Estado y son de interés 

público. 

El Lic. Gabino Fraga, nos dice que la descentraliza-

ción consiste en confiar la realización de algunas activi-

dad es administrativas, a órganos que guardan con la edmi-

nistración central una relación que no es la j erárqui-

ca". (38) 

Los organismos que pertenecen a la forma descentrali--

zoda, dependen indirectamente del Ejecutivo Federal, tienen 

personalidad juridica, tienen patrimonio propio y en gene-

ral poseen facultades más autónomas. (39) 

Es pertinente señalar que la descentralización 

semánticamente significa, alejamiento del centro, es decir 

es el fenómeno que va del centro hacia afuera; en la 

actualidad se aprecian fundamentalmente dos tipos de 

descentralización; la política y la administrativa, exis-

tiendo una marcada diferencie entre ambas. Le primera 

(38) FRAGI, Qibino: Obr. Cit. pág. ao 
(39) MifilA Jnl!ID, Miguel: Teoña General del furecho Administrativo. Obr. Cit.pág. 

347 
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corresponde a la forma de gobierno, en tanto que la segunda 

se refiere a los óganos del Poder Ejecutivo, ya sea Fede

ral, Local o Municipal. (40) 

Tradicionalmente, siguiendo la teoria francesa que 

dió origen a la descentralización, ésta se clasifica por: 

a).- Región 

b).- Servicio 

e).- Colaboración 

a).- La descentralización por Región, consiste en 

el establecimiento de una organización administrativa 

destinada a manejar los intereses colectivos que correspon

den a la población radicada en una determinada esfera 

territorial. 

b) .- La descentralización por servicio, es la que 

tiene encomendado satisfacer las necesidades de orden 

general, que requieren de procedimientos técnicos, sólo 

al alcance de personas con una preparación especializada. 

(«J) Ibiden. pág. 349 
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La descentl'."alización por servicio es un modo de orga

nización administrativa, mediante la cual se crea la per

sonalidad jurídica de un órgano que tiene competencia 

limitada. A sus fines específicos creado para a tender 

determinadas actividades de interés personal, podríamos 

citar como ejemplo a: Petroleas Mexicanos, Los Ferrocarri

les Nacionales de México, el Instituto de Seguridad 

Sérvicio Social para los trabajadores del Estado, etc. 

e).- La descentralización por colabÓración, se da 

cuando la administración, encomienda facultades de deci

sión, de ejecución, a ciertos organismos constituidos 

por particulares que no forman parte de ésta. 

Es'te tipo de descentralización se origina cuando 

los funcionarios políticos empleados administrativos 

carecen de la preparación técnica adecuada, y ante tal 

imposibilidad de crear en todos los casos organismos espe

cializados, que sólo recargarían considerablemente los 

presupuestos de la administración, se autorizan a organiza

ciones privadas su colaboración, permitiéndoles participar 

en el ejercicio de la función administrativa; teniendo 

como ejemplo las Cámaras de Comercio e Industria. 
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III.3.4. LA ADMINISTRACION PARAESTATAL 

De una manera especial analizaremos este tipo de 

organización, debido a que el fideicomiso público esté 

comprendido como entidad de este sector (Art. ¡g Ley Orgá-

nica de la Administración Pública Federal). 

La base constitucional del Sector Paraestatal se 

encuentra en el artículo 90 de la Constitución que a la 

letra dice: 

11 La Administración Pública Federal será centra
lizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica 
que expida el Congreso, que distribuirá los 
negocios del orden administrativo de la Federa
ción que estarán a cargo de las Secretarias 
de Estado y Departamentos Administrativos y 
definirá las bases g~nerales de creación de 
las entidades paraestatales y la intervención 
del Ejecutivo Federal en su operación. 
Las leyes determinarán las relaciones entre 
las entidades paraestatales y el Ejecutivo 
Federal, o entre éstas y las Secretarías de 
Estado y Departamentos Administrativos 11

• 

Con fundamento en el precepto invocado citaremos 

al artículo 1 ª párrafo III de la LOAPF, para enumerar 

a los Organismos Paraestatales: 
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"Los organismos descentralizados, las empresas 
de participación estatal, las instituciones 
nacionales de crédito, las organizaciones 
auxiliares nacionales de crédito, las institu
ciones nacionales de seguros y de fianzas 

·y los fideicomisos, componen la Administración 
Pública Paraestatal". 

Resumiendo podemos establecer tres grupos que forman 

la Administración Pública Paraestetal, y que serían los 

siguientes: 

1.- Organismos Descentralizados 

2.- Empresas de Participación Estatal 

3.- Fideicomisos 

1.- Organismos Descentralizados.- De estos organismos 

hablam~s con anterioridad únicamente repetiremos que 

se crean para desarrollar actividades que competen al 

Estado, de interés general para la prestación de servicios 

públicos, siendo muy variado su objeto pero fundamentalmen-

te se rigen por las necesidades sociales que surgen día 

con día; gozan de personalidad jurídica y patrimonio pro-

pios, 
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2.- Empresas de Participaci6n Estatal. 

En les últimas decadas el Estado a fin de llevar 

a cabo con mayor eficiencia sus objetivos, comenzó a cola

borar conjuntamente con los particulares, formando empresas 

de participación estatal. Teniendo como característica 

principales las siguientes: 

a).- El Estado aporta los elementos de capital, natu

raleza, organización y regula el elemento trabajo. 

b).- La empresa se encuentra destinada a producir 

bienes o servicios satisfactorios de necesidades colecti

vas. 

e). - La empresa se encuentra controlada y vigilada 

en su actividad por el Estado, pudiendo señalar éste las 

disposiciones de la misma. 

d) .- El régimen de la empresa pública, es a la vez 

de Derecho Público y Derecho Privado. 
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Lo anterior no significa que el Estado vaya a perder 

la rectoría económica que ejerce, ya que a él corresponde 

establecer a través de los organismos correspondientes 

las bases sobre las cuales se manejaré la economía del 

país. 

Al operar conjuntamente con los particulares en este 

tipo de organización, también se observan ventajas que 

serían las siguientes: 

11 1.- Que al organi:tarse con las técnicas privadas, 

se obtienen mejores resultados, pues la eficacia y el 

rendimento son mucho mejores. 

2.? Que los funcionarios y empleados en una organiza

ción privada, pueden seleccionarse entre personas más 

capacitadas, y técnicas que pueden ser insuperables, porque 

se pueden pagar mejores emolumentos que los que paga 

la administración central. 

3.- Que no existen problemas de burocratismo y defi

ciencia administrativa, ni trabas presupuestarias, porque 

la administración financiera sólo depende de la empresa, 

y las disposiciones y gastos se hacen con celeridad. 
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4.- Que las empresas no están supeditadas al régimen 

jerárquico que a veces retrasa o entorpece la actividad 11
, 

(41) 

Ahora bien en cuanto a la acertada politice económica 

que el actual gobierno de nuestro país, ha emprendido 

al desincorporar del sector gubernamental, a las empresas 

cuyos giros no estuviesen vinculados con las áreas estraté-

gicas 

Federal 

prioritarias que marca el artículo 30 de la Ley 

de las Entidades Paraestatales, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 32 del mismo ordenamiento: provoca 

la estricta regulación del presupuesto destinado para 

estas actividades. 

3.- Fideicomisos.- Ahora nos referiremos únicamente 

a la incursión de esta figura en la Administración Pública 

Federal, ya que en un capítulo aparte se analizará su 

estructura como entidad pública. 

Anteriormente se ha mencionado que el Articulo lª 

Párrafo III, de la Ley Orgánica de le Administración Públi

ca Federal, es el que ubica dentro de le Administración 

Pública al fi'deicomiso. 

(41) Ibidan, pág. 300 
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Por su parte la Ley Federal de Entidades Paraestata

les en su articulo 40, dispone: "Los fideicomisos publicas 

que se establezcan por la Administración Pública Federal, 

que se organicen de manera análoga a los organismos -

descentralizados o empresas de participación estatal mayo

ritaria, que tengan como propósito auxiliar al Ejecutivo 

mediante la realización de actividades prioritarias, serán 

los que se consideren entidades paraestatales, conforme 

a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal .y quedarán sujetos a las· disposiciones 

de esta ley 11
• 

Desde hace ya algunos años el Gobierno Federal ha 

venido constituyendo fideicomisos en materias muy diversas, 

tales como: El fondo de Promoci6n e Infraestructura Turis

tica, el Fondo de Garantia y Apoyo a los créditos para 

la vivienda, o los fideicomisos en materia agrícola como 

el de Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura. 

Demostrando su eficacia para canalizar beneficios de inte-

rés social. 



CAPITULO CUARTO 

IV.- EL FIDEICOMISO PUBLICO MEXICANO 

IV. l. CONCEPTO 

Corresponde a este capítulo analizar las caracteristi

cas que enmarcan o la figura del fideicomiso, en el ámbito 

de la Administración Pública. 

Iniciaremos con el concepto que señala la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal que nos menciona 

en su articulo 47: ''Los fideicomisos públicos que se 

refiere el articulo 3º fracción III de esta ley, son aque

llos que el Gobierno Federal o alguna de las· demás entida

des paraestntalcs constituyen, con Pl propósito de auxiliar 

al Ejecutivo Federal en las atribunciones del Estado, 

para impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, que 

cuenten c~n una estructura orgánica análoga a las otras 

entidades y que tengan comités técnicos. 

En los fideicomisos constituídos por el Gobierno 

Federal, la Secretaría de Hacienda Crédito Público, 

fungirá como f ideicomitente único de la Administración 
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P6blica Centralizada''. 

Como puede observarse la ley no es clara en cuanto 

el concepto, y por tal razón recurrimos a las diferentes 

exposiciones que los teóricos aportan al respecto. 

En opinión del Dr. Acosta Romero: 

11 El Fideicomiso Público es un contrato por 
medio del cual, el Gobierno Federal, los Gobier
nos de los Estados o los Ayuntamientos; a trav~s 
de sus dependencias centrales o paraestatales, 
con el carácter de fideicomitente, transmite 
la titularidad de bienes del dominio público 
(previo decreto de desincorporación), o del 
dominio privado de la Federación, Entidad 
Municipios, o afecta fondos públicos, en una 
institución fiduciaria, para realizar un fin 
licito de inter~s público''. (42) 

La · posici6n del Lic. Ruiz Massieu, es que: 

11 El fideicomiso público es el ente paraestatal 
que posee personalidad jurídica propia y cuyo 
patrimonio est§ formado por los bienes del 
dominio público o privado del Estado o de algún 
otro ente paraestatal, para la realización 
de algún fin lícito y determinado en beneficio 
de otras personas, llamadas fideicomisarios 11

• 

(43) 

(42) Ibídsn, piíg, 434 
(43) MZ M'Sillll, JQsé Feo., l..ClWV Hl'llNANIIZ, Wilfrido: h'ueva Administ:ra:íén Pública 

Federal, FJ!it. Te::nos, ~IW<:o 1978, pág. 156 



- 73 -

Respecto a la conceptualización de dicha figura coin-

cidimos con el Dr. Acosta Romero, en pensar que el fideico

miso es un contrato, porque en la medida que la instituci6n 

fiduciaria acepte el cargo de fiduciario, en ese momento 

empezarán a surtir los efectos juridicos del mismo y a 

llevarse a cabo los fines para los que fue creado. 

Nuestra postura es que los fideicomisos públicos 

son instrumentos j uridicos de la Administración Pública, 

que como carecen de personalidad jurídica propia, utilizan 

la capacidad y personalidad de las instituciones fiducia

rias para canalizar los beneficios y recursos necesarios 

a las áreas prioritarias, satisfaciendo el int-eTés público 

necesidades populares. 

La importancia de los fideicomisos gubernamentales 

o estatales se manifiesta cada dla más, ya que el Estado 

Héxicano se ha visto obligado a constituir en su calidad 

de empresario, formas y reglas jurídicas que forman entida

des que r~spondan a las necesidades actuales del sector 

público¡ asimismo dadas las características propias de 

esta figura jurídica, facilitan la realización de fines 

que difícilmente se lograrían mediante otros preceptos 

jurídicos. 
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Por su incremento y relevancia, varios de estos fidei

comisos, se han convertido en gigantescas organizaciones, 

pues tienen actividades en diversas áreas, tales como 

turísticas, educacionales, empresariales, etc. 

Finalmente la función de estos fideicomisos públicos, 

no solamente se constriñe a le esfera federal, sino que 

es tan flexible que puede abarcar a las Entidades Federati

vas, e incluso a los Municipios, llamándose respectivamente 

Fideicomisos Locales y Municipales. 

IV.2. CREACION DEL FIDEICOMISO PUBLICO 

Otra vez nos encontramos con la problemática de no 

encontrár expresamente lineamientos que nos puedan definir 

con certeza y claridad la forma de constituir los fideico

misos públicos, sin embargo recabando información la Secre

taria de Hacienda y Crédito Público y tomando el criterio 

del autor Peña loza Santillán, nos llevan a expresar que 

el fideicomiso público se constituye por medio de: Leyes, 

Decretos o Acuerdos Presidenciales.(44) Ver anexo 1 

( 44) Pl'i1Alil!A SANl'IILIN: Obr. Cit. • pág. 205 
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Conforme a lo anterior, el procedimiento. es el si

guiente: 

a).- Se propone por parte del Secretario de Estado, 

o Jefe del Organismo Administrativo al que cnrres

ponda coordinar el fideicomiso, en función de 

los fines propuestos. 

b).- Apoyar la propuesta con su estudio de f actibi--

lidad, que justifique la conveniencia de su 

creación, aportando toda la información que 

se considere necesaria. 

e).- Canalizar la propuesta al Ejecutivo Federal, 

quien dará curso, conforme a su criterio, agre

gando los puntos de vista sobre el particular. 

Tal como lo disponen los artículos gg de la 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

Posteriormente se procederá a la formalización del 

contrato, con la institución fiduciaria, donde se estipu-

larán los fines características del fideicomiso, asi 

como la integración del patrimonio fiduciario, y la desig-
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nación del Comité Técnico¡ a la sectorización del nuevo 

fideicomiso y finalmente a la respectiva inscripción del 

mismo. 

Por lo que se refiere a lo estipulado por el Art. 

9; de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal¡ se podrán constituir, incrementar o modificar, 

fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno 

Federal, sólo con autorización del Presidente de la Repíi

blica, emitida por conducto de la Secretarla de Programa

ción y presupuesto, la que en su caso, propondrá al propio 

Ejecutivo Federal, la modificación o disolución de los 

mismos cuando así convenga al interés público. 

Ca·be aclarar que si bien, el artículo en mención 

todavía señala a la Secretaría de Programación y Presupues

to, se debe tal vez a problemas de actualización, ya que 

con las reformas que ha sufrido la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, dicha Secretaría desapareció. 

Al integrarse todos los elementos para la constitución 

de los fideicomisos, y cubiertos todos los trámites lega

les, el fideicomiso inicia su etapa de operación, enfocada 

de inmediato al fin perseguido. Entonces el fiduciario 

comenzará a desarrollar su función. (Ver anexo 2) 
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IV.2.1. FORMA DEL FIDEICOMISO 

La figura del Fideicomiso Privado, como en el Público, 

deberán constar por escrito¡ pactando condiciones, caracte-

rísticas fines, siendo regularmente con el contrato 

como se cumple este requisito de forma. 

En el Fideicomiso Privado, encontramos en la Legisla

ción Mercantil el precepto que nos señala el requisito 

mencionado¡ siendo el articulo 352 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. 

Por lo que se refiere al Fideicomiso Público, no 

existe regulación específica que nos determine su forma¡ 

sin embargo sabemos que también es por escrito puesto 

que le es aplicable en forma supletoria el Derecho Privado, 

dando así seguridad j uridica a las partes que lo integran. 

Además en virtud de que se manejan bienes del patrimonio -

nacional (previo decreto de desincorporación) deberán 

seguirse todas las formalidades necesarias para que el 

fideicomitente transmita la titularidad de los mismos. 
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IV.3. PARTES INTEGRANTES DEL FIDEICOMISO PUBLICO 

Al .considerar los planteamientos expresados anterior

.mente, observamos que el Fideicomiso Público tiene carac

~eristicas muy particulares, incluyendo también a los 

elementos que lo integran, los cuales son los siguientes: 

IV.3.1.- Fideicomitente 

IV.3,2.- Fiduciario 

IV.3.3.~ Fideicomisarios 

IV.3.4.- Patrimonio 

Fiduciario 

IV.3.5.- Comité Técnico 

IV.3.6.- Delegados Fiduciarios 

Especiales. 

Gobierno Federal 

Entidades Paraestatales 

Gobiernos de los Estados 

Municipios 

Institución de Crédito 

Cualquier grupo social a 

a beneficiar 
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IV.3.1. FIDEICOHITBNTE 

La Ley Orgánica de la Administración Pública, en 

su articulo 47, párrafo 2°, nos señala que el Fideicomiten-

te de la Administración Pública Centralizada, ser~ la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público¡ en concordancia, 

el artículo 41, de la Ley Federal de las Entidades Paraes-

ta tales, dice: 

''El Ejecutivo Federal a través de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, quien será 
el fideicomitente único de la Administración 
Pública Federal Centralizada, cuidará que en 
los contratos queden debidamente precisados 
los derechos y acciones que corresponda ..• '' 

Debemos mencionar que algunos autores han observado 

que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no es 

propiamente quien constituye los fideicomisos del Gobierno 

Federal, sino que éste actúa a través de uno de sus órga-

nos. Y en tal virtud, por nuestra parte también nos parece 

apropiado señalar que al crearse un Fideicomiso Público, 

se atienda a la naturaleza de sus fines, para que así 

el fideicomitente fuera la Secretaría u O~gano del Gobierno 

Federal, que más se ideintificara con sus características 

y por ende se aprovecharía la experiencia técnica y admi-

nistrativa¡ en consecuencia no vemos el inconveniente 

para que las demás Secretarias, Organos y Organismos del 

fSTti IES1S 
SAUB DE L\ 

rn DEBE 
~lriLlllfi:;J!~ 
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Gobiern~ Federal, funjan como fideicomitentes. 

Lo· anter.ior es referente al ámbito central federal. 

Pero además existe la posibilidad de que también sean 

fideicomitentes, aquellas entidades paraestatales que 

tienen personalidad jurídica pfopia, tales como el Seguro 

Social, Pemex, etc. Estos fideicomisos encuentran su funda-

mento legal, en el Art. 40 de la Ley Federal de las Entida-

des Paraestatales que establece: 

11 Los Fideicomisos Públicos que se establezcan 
por la Administración Pública Federal, que 
se organicen de manera análoga a los organismos 
descentralizados o empresas de participación 
estatal mayoritaria, que tengan como propósito 
auxiliar al Ejecutivo mediante la realización 
de actividades prioritarias, serán los que 

:'se consideren entidades pnraestatales conforme 
a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública Federal y quedarán sujetos 
a las disposiciones de esta ley''. 

Por lo que se refiere al ámbito estatal, los Gobiernos 

de los Estados, pueden constituir sus fideicomisos ya 

que no existen limitaciones para adoptar esta figura en 

sus administraciones; tal es el caso del Estado de México, 

que lo contempla y lo regula. 
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El artículo 46 de la Ley Orgánica de lo Administración 

Públi¿a del Estado de M~xico, señala: 

''El Gobernador del Estado de H~xico podrá soli
citar al Congreso, la creación de Organismos 
Descentralizados, ordenar lo creación, fusi:ln 
o liquidación de empresas de participación 
estatal o disponer la constitución y liquidación 
de Fideicomisos Públicos para la atención del 
objeto que expresamente les encomiende. 
El Ejecutivo deberá rendir cuenta a la legisla
tura del uso que hiciere de esta facultad''. 

A mayor abundamiento de esta entidad, existen dispo-

sic iones jurídicas concretas, q uc nos señalan las bases 

control y evaluación de los fideicomisos, encontrándose 

enmarcados legalmente en la Ley para la Coordinación y 

Control de Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado 

de México, la cual en su artículo 7g nos dice: 

11 Los Fideicomisos a que se refiere esta ley, 
son aquellos constituidos o que en lo futuro 
se constituyan con fondos o recursos del Gobier
no del Estado, siendo este fideicomitente único, 
para la antención de un objeto específico de 
interés público o beneficio colectivo, cuya 
co~petencia tenga atribuida legalmente el Ejecu
tivo del Estado''. 

De esta manera observamos que el Estado de México 

contempla y maneja ágilmente al fideicomiso como una forma 

de administrar sus recursos 1 y no sólo eso sino que ha llegado a 
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regUl'ar dicha figura, dándole preceptos jurídicos concre-

tos. (Ver anexo 2) 

Finalmente como ya lo mencionamos se puede dar en 

el fideicomiso, la circunstancia de que intervengan, la 

esfera federal, local y municipal conjuntamente, creando 

la pluralidad. de fideicomitentes, por existir interés 

de los tres ámbitos en la realización del fin perseguido. 

A continuación destacaremos primordialmente, lo que 

serían los derechos obligaciones del fideicomitente 

público: 

a).- Constituir y contratar los fideicomisos del 
Gobierno Federal. 

b).- Establecer en los contratos celebrados las fina
lidades del fideicomiso, así como las condiciones 
y circunstancias que le marque el Ejecutivo 
Federal. 

e).- Velar que en los contratos se estipule claramente 
las funciones que le atañen al fiducidiario, 
así como establecer los derechos que éste se 
reserve y asentar las facultades del Comité 
Técnico. 

d) .- Obtener la autorización de· la Secretaría u 
Organo Administrativo, encargado de la coordina
ción del Sector correspondiente para la integra
ción del Comité Técnico. 

e).- Señalar las facultades del Comité Técnico de 
conformidad con las Instrucciones del Ejecutivo 
Federal. 
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IV.2.2. FIDUCIARIO 

Las facultades de la fiduciaria se encuentran enmar-

cadas tanto en la Legislaci6n Mercantil, como en la Admi

nistrativa, pero invariablemente será una institución 

de crédito quien funja como tal, segfin lo menciona el 

Art. 350 de la Ley General de Titulas y Operaciones de 

Crédito, en corcondancia con el Art. 46, fracción XV de 

la Ley de Instituciones de Crédito. 

En el ámbito administrativo, la institución fiduciaria 

se desempeña a través de un Delegado Fiduciario denominado 

Delegado Fiduciario General, de conformidad con lo estipu

lado en el Art. 42 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales. En la práctica el nombre de este funcionario 

se llama ''Director General". 

Es conveniente resaltar que la institución fiduciaria 

es la responsable de llevar a cabo los fines del fideicomi

so asumir el cumplimiento de las condiciones contractua

les. 

Acosta Romero, señala las principales funciones a 

que se obliga la fiduciaria: 
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1'a).- Cefiirse y ajustarse a los términos del 
contrato constitutivo para cumplir con la 
finalidad. 

b).- Conservar y mantener los bienes. 

e).- Llevar contabilidad por separado para cada 
fideicomiso. 

d).- Cumplir las obligaciones fiscales deriva-
das del fideicomiso. 

e).- Realizar sus actividades a través del De-
legado Fiduciario, únicamente podrán dele
garse aquellas funciones que se consideren 
secundarias, que no implique facultades de 
mando, decisiones, o actos di~crecionales. 

f).- Guardar el secreto fiduciario. 

g).- Presentar y rendir cuentas. 

h).- Acatar las instrucciones del Comité Técni
co, cuando exista éste''. (45) 

Re~pecto al 6ltimo punto estimanos, que no se debería 

limitar o sujetar al fidu~idiario, las resoluciones 

del Comité Técnico, puesto que la Institución Fiduciaria 

posee los conocimientos experiencia necesarias para 

la realización del fin perseguido, por consecuencia 

éste deberá proponer en las normas creadoras del Comité 

Técnico, algunas reglas que considere pertinentes para 

el buen desarrollo del fideicomiso. 

(45) NISrA RCMID, Miguel: il>recho Mninistrativo. Ck. Cit. p§g. 431 
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IV.2.3. FIDEICOMISARIOS 

Atendiendo que la finalidad perseguida en un Fideico-

miso Público, es la satisfacción del interés público, 

es factible que al momento de la creaci6n de éste, no 

se determine con precisión al fideicomisario. 

Lo anterior se fundamenta en el Art. 347 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, que señala: 

11 El fideicomiso será valido aunque se constituya 
sin señalar fideicomisario, siempre que su 
fin sea licito y determinado''. 

Al respecto citaremos al Fideicomiso de Riesgo Campar-

tido, constituido por el Gobierno Federal, fungiendo como -

fiduciario el Banco Nacional de Crédito Rural¡ señalándose 

como fideicomisarios a los ejidatarios, comuneros, colonos 

pequeños propietarios, incluyendo sus organizaciones 

que pudieran encuadrarse dentro de los programas del fidei-

comiso, en áreas de temporal o de riego. 

En este fideicomiso los fideicomisarios tendrán dere-

cho al mejoramiento de su capacidad productiva, mediante 

la ejecución de programas de desarrollo rural¡ por lo 
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tanto, aún cuando se establece quienes serán beneficiados, 

no se especifica en ese momento quienes reúnen las condi

ciones ~e elegibilidad. (Observar el anexo 3) 

IV.2.4. PATRIHONIO FIDUCIARIO 

Al hablar de patrimonio fiduciario, diremos que se 

compone de los bienes proporcionados por el fideicomiteOte 

y sobre los cuales girará la función del fideicomiso. 

Tratándose del fideicomiso gubernamental, estos bienes 

pueden consistir en: 

a).- Dinero en efectivo 

b ):'.- Derechos 

e).- Bienes del dominio público de la federación 

(previa desincorporación) 

d).- Bienes del dominio privado de la federación 

Es muy significativo mencionar, que en este caso 

el fideicomitente deberá tener la suficiente capacidad 

y facultades jurídicas, para disponer de los bienes afectos 

al fideicomiso, ya que como se ha señalado se crea con 

bienes del patrimonio nacional. 
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Al respecto el Código Civil, nos cita en sus articulos 

765 y 770, que son bienes de dominio del poder público, 

los que pertenecen a la federación, a los Estados o a 

lcts Municipios; pero en el caso de los primeros son 

inalienables imprescriptibles, en tan to no se les 

desafecte del servicio público, a que se hallen destinados. 

Por su parte el artículo 17 fracción III de la Ley 

General de Bienes Nacionales, nos menciona que corresponde 

al Ejecutivo Federal, desincorporar del dominio público 

los bienes que hayan dejado de ser útiles para fines del 

servicio público. 

En lo referente a los bienes privados, éstos se seña

lan en el artículo 3° de la misma ley, mencionando entre 

otros, los que hayan formado parte del patrimonio de las 

entidades, de la Administración Pública Paraestatal que 

se extingan o liquiden¡ los bienes muebles e inmuebles 

que la Federación adquiera en el extranjero¡ los bienes 

ubicados dentro del Distrito Federal, declarados vacantes 

conforme a la legislación común¡ los bienes muebles de 

propiedad federal al servicio de las dependencias de los 

Poderes de la Unión, no considerados del dominio público. 
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Finalmente el articulo 71 de la misma ley, nos indica:. 

1'Los bienes de dominio privado pueden ser objeto 
'de todos los contratos que regula el derecho 
común, con excepción de la donación y del como
dato, salvo en los casos en que estos contratos 
estén autorizados expresamente en esta ley'1

• 

También establece cuales son las facultades otorgadas 

al Ejecutivo Federal, para incorporar desincorporar 

bienes del patrimonio nacional, ejerciéndose por conducto 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Al respecto cabe aclarar que si bien la LEY GENERAL 

DE BIENES NACIONALES, todavía menciona a la SECRETARIA 

DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, se debe a la falta de 

actuali-zación correspondiente; pues con fecha 25 de mayo 

de 1992 se publicó el DECRETO que transforma a la citada 

Secretaría en la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, contera-

plando en su articulo Octavo Transitorio, que las atribu-

ciones otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Ecologin, se entenderán otorgodas a la Secretaría de 

Desarollo Social. 

Como puede observarse, la figura del fideicomiso 

en el ámbito gubernamental, cumple con diversas funciones 

pero no debe olvidarse, que sólo se debe utilizar para 

fines realmente prioritarios, pues de lo contrario se 
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pone en riesgo la economía y el patrimonio nacional. 

IV.2.5, COMITE TECNICO. 

El Doctor Acosta Romero nos define: 

''El Comité T~cnico 1 es un cuerpo colegiado 
designado en el acto constitutivo de un fideico
miso, por el fideicomitente, y en el cual exis
ten representantes del fideicomitente, del 
fiduciario, y en su caso, del fideicomisario". 

Este elemento actúa como órgano auxiliar de adminis-

tración se encuentra contemplado en el artículo 41 de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 1 que a la 

letra dice: 

"El Ejecutivo Federal a través de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito PQblico, quien será el 
fideicomitente único de la Administración Públi
ca Federal Centralizada, cuidará que en los 
·contratos queden debidamente precisados los 
derechos y acciones que corresponda ejercitar 
••. , así como los derechos que el fideicomitente 
se reserve y las facultades que fije en su 
caso al Comité Técnico, el cual deberá existir 
obligadamente en los difeicomisos 1

'. 

Como se contempla es el Ejecutivo Federal, quien 

nombra e integra dicho cuerpo colegiado. Resumiendo 

las funciones del Comité Técnico, podríamos citar las 

siguientes: 

1)~- Analizar y aprobar los proyectos, estudios y 

planes de trabajo que le presente la fiduciaria, 
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ordenando o recomendando su realización. 

2) .- Examinar, establecer y aprobar las reglas de 

operación del fideicomiso. 

3) .- Autorizar el presupuesto anual de gastos, los 

estados financieros y el programa general de 

actividades, que además tendrán la aprobación 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Como ejemplo citaremos nuevamente al fideicomiso 

de riesgo compartido, en el cual establece sus cláusulas 

.octava y décima, del convenio modificatorio del contrato 

del fideicomiso, lo siguiente: 

11 0CTAVA.- El fideicomitente, con fundamento 
en lo previsto por los artículos 40 de la Ley 
Federal de Entidades Paraestatales y 80, último 
párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito, 

.. constituye un Comité Técnico que estará integra
. do por cinco miembros propietarios, que serán 

designados por las Secretarias de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos, Hacienda y Crédito 
Público, Reforma Agraria y Desarrollo Social, 
así como por la Compañía Nacional de Subsisten
cias Populares. 

Por cada miembro propietario, designará 
un suplente¡ además de los representantes a 
que se hace referencia, el fiduciario, deberá 
mantener en dicho cuerpo un representante pro
pietario con su respectivo suplente, para que 
concurra a las sesiones, con voz pero sin voto. 

El Comité Técnico podrá invitar a sus cesiones, 
con voz, pero sin voto, a representantes de 
las dependencias, entidades y organizaciones 
del Sector Social y Privado, cuyas actividades 
tengan relación con las operaciones del fideico
miso. 
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El Comité Técnico estará presidido por el Secre
tario de Agricultura y Recursos Hidráhulicos, 
y, en sus ausencias, por su suplente. 

DECIMA.- El Comité Técnico a que se refiere 
la cláusula octava, además de las atribuciones 
indelegables, que le confiere el articulo 58 
de la Ley Federal de las Entidades Pareestata
les, tendrá las siguientes facultades: 

I.- Aprobar las reglas de operación del fideico
miso y sus modificaciones, y someterlas a la 
autorización del fideicomitente. 

II.- Conocer y aprobar los informes de avance 
de las operaciones del fideicomiso y demás 
asuntos que períodic&mente le presente el fidu
ciario, por conducto del Director General y 
Delegado Fiduciario Especial, a que se refiere 
la cláusula décima cuarta¡ 

III.- Aprobar el reglamento interno para el 
funcionamiento del Comité Técnico: y 

IV.- Las demás que en el marco de la Legislación 
aplicable resulten procedentes para el cumpli
miento de las finalidades del, fideicomiso'' 
(ver anexo 4) 

De lo anterior se concluye que las características 

del Comité Técnico rebasa en mucho a las facultades que 

tiene el fiduciario, para su cabal desenvolvimiento, por 

lo cual opinamos que estas limitaciones restringen en 

mucho la plena actuación del fiduciario. 
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IV.2.6. DELEGADOS FIDUCIARIOS 

Cuando se trató el temo del fiduciario, mencionamos 

a este elemento que en la pfactica se le conoce como 

''Director General'', sefialándonos el Dr. Acost~ Romero: 

"Que en muchos de los fideicomisos, el nombra
miento del Delegado Fiduciario, corresponde: 

a).- Al Presidente de le República 
b).- Al Secretario o Jefe del Departamento que 

encabeza el sector respectivo, y 
e).- Al Comit~ T~cnico de Fideicomiso 11

• (46) 

Dicho autor indica que estos funcionarios, tienen 

rasgos de carácter politice, ya que desde su designación 

hasta :Sus funciones se rigen por los lineamientos que 

le otorgue el Gobierno Federal, en su carácter de fideico-

mi tente. 

Consecuentemente las instituciones fiduciarias no 

tienen las prerrogativas suficientes para nombrar a los 

delegados fiduciarios especiales. 

(46) Ibídan, l'ÓS· 400 
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El mismo autor menciona que en contraste del Delegado 

Fiduciario Especial, el Delegado Fiduciario Comfin, es 

nombrado por la Institución de Crédito, encargándole el 

cabal desempeño de los fines pactados en el fideicomiso, 

asl como las comisiones y mandatos derivados del mismo¡ 

respondiendo directamente la institución fiduciaria, sin 

perjuicio de las responsabilidades civiles o pen&les en 

que éstos incurran. (47) 

Se puede concluir que el Delegado Fiduciario Especial, 

no es un funcionario común ya que no realiza las activida

des propias del fiduciario, sino que única y exclusivamente 

desarrolla funciones tendientes a la ejecución del fideico

miso público, para el que fue nombrado. Prácticamente 

se constriñe a los acuerdos del Comité Técnico y demás 

funciones que éste le encomiende, entre las que se encuen

tran: Elaborar los presupuestos de gastos e inversiones, 

rendir informes ordinarios o extraordinarios, sometiendolos 

desde luego a la aprobación del Comité Técnico y la propia 

fiduciaria en su caso. Y también tiene la facultad de 

realizar las contrataciones que se requieran por necesida

des del propio fideicomiso. 

(47) Ibíden. ¡ágs. 400 y 461 
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Por último a pesar de que la fiduciaria, no hace 

la designación, sino que sólo acepta; el Delegado Fiducia

rio Especial del Fideicomiso Público, representa a la 

Institución Fiduciaria y ejecuta sus funciones a nombre 

de la misma. 

Consideramos muy importante que regulen de una manera 

más concreta los alcances juridicos de este funcionario, 

pues es evidente que se trata de un personaje ajeno a 

la Institución Fiduciaria y sin embargo actúa en represen

tación de ésta. 

IV.4. ORDENAMIENTOS JURIDICOS QUE REGULAN AL 

FIDEICOMISO PUBLICO 

Los ordenamientos jurídicos que enmarcan al fideicomi

so público y de los cuales nos ocuparemos en seguida son: 

l.- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

2.- Ley Federal de Entidades Parees ta tales 

3.- Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

4.- Ley General de Bienes Nacionales 

s.- Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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IV.4.1. LEY ORGANICA DE LA ADHINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL. 

En el marco jurídico administrativo, esta ley repre-

senta la base legal que .integra y reconoce a los fideico-

mis os públicos, como parte de la Administración Pública 

Federal¡ dentro de su articulado define claramente que 

la figura que nos ocupa pertenece a la Administración 

Pública Paraestatal, señalando además que son auxiliares 

del Poder Ejecutivo Federal. Que en los fideicomisos cons-

ti tu idos por el Gobierno Federal, será la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público quien se desempeñe como Fideico-

mitente único de la Administración Pública Centralizada,-

siendo además el conducto para que se lleve a cabo en 

la forma y términos que dispongan las leyes, las relaciones 

entre el Ejecutivo Federal y las Entidades Paraestatales, 

para fines de congruencia entre la Administración Pública 

Paraestatal, el Sistema Nacional de Planeación y con los 

lineamientos generales de gasto, financiamiento, control 

y evaluación. 

Es así como la ley en cuestión da al fideicomiso 

pleno reconocimiento, regulándolo dentro de las formas 

administrativas y encuadrándolo dentro de las disposiciones 

del Derecho Público. 
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IV,4.2. LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES 

El presente ordenamiento jurídico, regula el funciona

miento, organización y control de las endidades paraesta

tales de la Administración Pública Federal¡ disponiendo -

que las relaciones del Ejecutivo Federal o sus dependencias 

con las Entidades Paraestatales se sujetarán a lo previsto 

en él. 

En sus artículos del 40 al 45, contempla las funciones 

del fideicomiso público, pero aún cuando lo preceptúa 

no señala en qué consisten y las características que debe 

reunir. 

En· su articulo 40 menciona que los Comités Técnicos 

los Directores Generales de los Fideicomisos, deberán 

ajustarse a las disposiciones establecidas para las demás 

Entidades Paraestatales, incluyendo Organismos Descentrali

zados, empresas pública, etc., sin mencionar en ningún 

momento cómo se estructuran 

observar como cuerpo colegiado. 

que lineamientos deberán 

En el Artículo 41 expresa lo que ya hemos mencionado 

reiteradamente, que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público, será el fideicomitente únido de la Administración 

Pública Federal Centralizada. 

Sus artículos 42 43 indican las facultades que 

tiene el Delegado Fiduciario. 

En su artículo 44 marca claramente que las facultades 

del Comité Técnico constituyen limitaciones para la insti

tución fiduciaria; que la instituc.i6n fiduciaria deberá 

abstenerse de cumplir las resoluciones que el Comité Técni

co dicte en exceso de las facultades expresamente fijadas 

por el fideicomitente o en violación a las cláusulas del 

contrato de fideicomiso; señala también que en los casos 

que no sea posible reunir al Comité Técnico, la institución 

fiduciaria podrá consultar al Gobierno Federal a través 

del coordinador de sector~ quedando facultada para ejecutar 

aquellos nccos que éste autorice. 

Finalmente el articulo 45 manifiesta que en los con

tratos de fideicomiso, creados por el Gobierno Federal 

se le deberá reservar a éste la facultad expresa de revo

carlos, sin perjuicio de los derechos que correspondan 

a los fideicomisarios, salvo que se: trate de fideicomisos 

creados por mandato de ley o que la naturaleza de sus 

fines no lo permita. 
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De lo nnterior puede contemplarse, que dentro de 

este marco jurldico, a la institución fiduciaria se le 

resta m_ucha capacidad de decisión y mando, debiendo tener 

una subordinación casi total a las disposiciones del Comité 

Técnico, consideramos que si bien las leyes administrativas 

tienen por función re:;ir y vigilar el cabal cumplimiento 

de los fines del fideicomiso, con tanta restricción y 

condicionantes a la institución fiduciaria, se está des-

virtuando la original función del fideicomiso. 

!V.4.3. LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD 

PUBLICO 

GASTO 

En el contexto jurídico se regula lo relacionado 

al pres-upuesto, la contabilidad y el gasto público federal 

que realizan: 

a).- El Poder Legislativo 

b),- El Poder Judicial 

e).- La Presidencia de la República 

d).- Las Secretorias de Estado y Departamento Adminis-

trativo y la Procuraduría General de la República 

e).- El Departamento del D1strito Federal 

f).- Los Organismos Descentralizados 

g).- Las Empresas de Participación Estatal 
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h),- Los Fideicomisos 

Esta ley en sus articulas 2ª, 30, 9t1t 10", 27º, 28°, 

390 y 40ª, menciona a los fideicomisos en los que el fidei

comitente es el Gobierno Federal, y determina las obliga-_ 

cienes para efectuar gasto público federal y poder presu-

puestar al mismo, de acuerdo con las directrices y planes 

nacionales que formule el Ejecutivo Federal. 

Especlficamente el articulo 90, faculta al Presidente 

de la República, para autorizar la constitución o incremen

to de los fideicomisos, cuando asi convenga al interés 

püblico. 

Finalmente ya que los fideicomisos públicos se manejan 

con presupuesto público, le son aplicables las anteriores 

disposiciones. 

IV.4.4. LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

La ley en cita contempla lo relacionado con los bienes 

nacionales, indicando que los actos de adquisición, admi

nistración, uso, aprovechamiento, explotación y enajenación 

de los bienes inmuebles federales, quedarán sujetos a 

la propia ley. Determina que los bienes nacionales, se 
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dividen en: bienes del dominio público de la Federación 

y bienes de dominio privado de la Federación, constituyén

dose el .Patrimonio Nacional. 

Señala en su artículo 10, que el Ejecutivo Federal, 

por conducto de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolo

gía, será quien ejerza los actos de adquisición, control, 

administración, transmisión de dominio, inspección y vigi

lancia de los inmuebles federales. Que para los efectos 

de este artículo las dependencias y entidades de la Admi

nistración Pública Federal, incluyendo al fideicomiso 

público, deberán proporcionar dicha dependencia, los 

inf~rmes, datos, documentos y demás facilidades que se 

requieran. Anteriormente ya se mencionó que la citada 

Secrete·ría de Desarrollo Urbano y Ecología, se transformó 

en Secretaría de Desarrollo Social. 

Las anteriores disposiciones, han quedado analizadas 

y comentadas en el subcapítulo IV.3.4., respecto al Patri

monio Fiduciario del presente trabajo. 
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IV.4.5. LEY DE ADQUISICION Y OBRAS PUBLICAS 

Tiene como finalidad el controlar lo relativo a la 

planeación, programación 1 presupuestación, ejei:ución, 

conservación, mantenimiento y control de las adquisiciones 

de bienes muebles, así como lo relacionado con la obra 

pública, que realicen las Dependencias y Entidaaes del 

Gobierno Federal, incluyéndose los fideicomisos públicos. 

Tal y como lo previenen en sus artículos 1, 2, 3, 4, 5, 

7, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 31, 32, 33, 34, 

35, 36, 37, 38, 39 y 40. 

IV.5. FINALIDADES DEL FIDEICOMISO PUBLICO 

Los Fideicomisos Públicos, son estructuras administra

tivas que desarrollan para el Gobierno Federal, Estatal 

y Municipal, servicios que cubren necesidades colectivas 

de gran importancia social y económica. Sus beneficios 

se canalizan a través de la institución fiduciaria. 

En seguida mencionaremos algunos de los fines para 

los cuales fueron creados algunos fideicomisos públicos, 

teniendo por parte de la ley, la condicionante de que 

su fin sea lícito y determinado. 
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Primeramente citaremos los creados para dar impulso 

al sector agrario, por ejemplo: El Fideicomiso para el 

manejo del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, el Fondo 

de Garantia y Fomento a la Agricultura, Ganadería y Avicul

tura. 

2.- Los constituidos pera la construcción de conjuntos 

habitacionales para personas de bajos ingresos, ejemplo: 

El Fondo Nacional de Habitaciones Populares FONHAPO. 

3.- Los creados para satisfacer necesidades urbanas 

y regulación de asentamientos humanos, donde actúan conjun

tamente las autoridades Federales, Locales y Municipales 1 

por tener similitud en los fines, tal es el caso del Fidei

comiso ~capulto FIDEACA. 

4,- Los fideicomisos que impulsan el desarrollo de 

cuestiones culturales, ejemplo: El Fideicomiso de Crédito 

Educativo. 

S.- Los fideicomisos para desarrollos portuarios, 

ejemplo: Fondo de Desarrollo Portuario FONDEPORT. 

6.- Los fideicomisos de inversión, cuya finalidad 

es que la fiduciaria destine el patrimonio fideicomitido 
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a la realización de operaciones que beneficien económica

mente al fideicomisario. 

7. - Los fideicomisos de administración, que tienen 

como finalidad, que la fiduciaria maneje o admin~stre 

el patrimonio fideicomitido, en provecho del fideicomisa

rio. 

Los anteriores ejeffiplos constituyen la gran diversidad 

de aplicaciones que se pueden dar con el fideicomiso. 

IV.6. EXTINCION DEL FIDEICOMISO 

En esta etapa del fideicomiso, hay diversas causas 

que pueden extinguirlo; tales como la plena realización 

del fin para el cual fue creado; la imposibilidad para 

cumplirlo, o la revocación del fideicornitente. 

La extinción ocasiona que los bienes que hayan quedado 

en poder de la fiduciaria, sean devueltos al fideicomiten

te. Esta devolución en caso de bienes inmuebles será nece

sario que la fiduciaria lo asiente en el acta correspon

diente, debiéndose hacer la correspondiente anotación 

en el Registro Público de la Propiedad. 
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Al extinguirse el fideicomiso, deberán dejarse reser

vas para dar cumplimiento o las obligaciones que se hayan 

contraído con terceros y que se encuentren pendientes de 

realizar. 

El fideicomitente puede obligarse proporcionar 

a la fiduciaria los bienes necesarios o los medios pa

ra el cumplimiento de dichas obligaciones. 

Además de las causas cito.das, puede darse el caso 

de que el término fijado .Por el fideic.omitente para que 

surta sus efectos el fideicomiso, haya vencido, provocando 

consecuentemente su extinción. 



e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- El fideicomiso Público que analizamos en 

el presente trabajo, tiene influencia de figuras extrñnje

ras, tales como el Fideicomissum Romano y el Trust Anglosa

jón; teniendo en M~xico sus propias ceracteristicas. 

SEGUNDA.- Dentro del marco jurídico mexicano, los 

proyectos de ley más importantes fueron: 

a).- El Proyecto Limantour del año de 1905, y 

b),- El Proyecto Creel de 1924 

TERCERA.- No existe un concepto unificado del Fideico

miso Público, ni por parte de la doctrina, ni en le legis

lación; afirmando por nuestra parte que el fideicomisO 

es un contrato en el que intervienen tres voluntades: 

el fideicomitente que transmite la titularidad de los 

bienes a la institución fiduciaria, para que ésta realice 

las finalidades establecidas, y lleve el beneficio e une 

tercera que es el fideicomisario. 

CUARTA.- En nuestro país la actividad fiduciaria, 

sólo se puede desarrollar a través de instituciones de 

crédito, dichas funciones se ejecutan a cargo de un delega-
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do fiduciario y de cuyos actos responderá directa e ilimi

tadamente la institución, sin perjuicio de las responsabi

lidades civiles o penales en que ellos incurran personal

mente. Su trabajo es totalmente personal, ya que no pueden 

delegar funciones de mando ni de decisión. 

QUINTA.- Uno de los elementos del Fideicomiso Público 

es el Comité Técnico, que como ya se ha mencionado es 

un cuerpo colegiado, que se integra para vigilar y auxiliar 

en la administración y distribución de fo.ndos del mismo; 

sin embargo no existe una relación jurídica que determine 

su integración, funcionamiento especifico, organización, 

facultades, responsabilidades, etc. En tal virtud tales 

circunstancias se plantean en los propios contratos de 

fideic?miso, por lo cual es variable y subjetivo en cada 

caso. 

Debe hacerse una reflexión de los puntos anteriores 

.para que en lo futuro se legisle concretamente lo relativo 

a su configuración, ya que dicho Comité Técnico, impone 

cargas administrativas y costos de operación al propio 

fideicomiso. 
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SEXTA.- Los provechos del fideicomiso no se han deli

mitado a la esfera particular, sino que también han sido 

empleados dentro de la Administración Pública, logrando 

tener un lugar dentro de las funciones propias del Estado; 

pero justamente por ser una figura contemplada en el Dere

cho Privado, han surgido problemas de adecuación normativa 

y doctrinal, ya que para explicar lo relacionado al fidei

comiso público, existen muchas interrogantes al respecto. 

SEPTIHA.- Respecto al Fideicomiso Público, también 

hay bastante polémica en su aplicación; sin embargo hay 

que profundizar en su estructura y contemplar legalmente 

sus funciones, desarrollo 

uno de sus elementos. 

responsabilidades de cada 

OCTAVA.- En los diversos ordenamientos jurídicos 

administrativos se denomina al fideicomiso público como 

Entidad 1 pero así también señala indistintamente a las 

demás Dependencias y Organismos de la Administración Publi

ca, provocando con ello confusión en su interpretación, 

por lo que propongo se le denomine exclusivamente como 

Fideicomiso Público. 



P R O P U E S T A 

Propongo que en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública, se señala un precepto concreto de que debe enten

derse como FIDEICOMISO PUBLICO. 

Que en una. ley específica se contemple a los 

FIDEICOMISOS PUBLICOS señalando sus bases de organización, 

constitución. atribuciones responsabilidades de los 

mismos; llamándose LEY FEDERAL DE FIDEICOMISOS PUBLICOS. 

Que dentro de la misma Ley Orgánica se haga la dife

rencia especifica de esta figura jurídica con otras depen

dencias y organisMos no denominarlas indistintamente 

"entidadestr. 
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ANEXOS 



ANEXO 1 

Esquema de la Constitución del Fideicomiso Público 
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ANEXO 2 

LEY PARA LA COORDINACION Y CONTROL DE ORGANISMOS AUXILIARES 

Y FIDEICOMISOS DEL ESTADO DE MEXICO 

Ordenamiento Jurídico que contempla al Fideicomiso -Público 



LE'.' PARA LA COORDINJ:,CION Y CONTROL DE 
ORGANISMOS AUXILIARES Y FIDEICOMISOS 

DEL ESTADO DE MEXICO 

CA!=ITUlO PRIME~O 

ARílCULO l.· :.:!ro Lg·/ f~Ol"l'l ~:i: ~e.ero /,1or :os bc!es contcrrre o ro:: cuo!es ul E;1..'Cl.l1vo 
oel Es1cco "J,arcero !.:J p~:::.neoc1ón. vi<;:lonc:o. ccn::CI v 01,1c1ucc1Pn ce las ocuv1oco~s co 
sus Orgon1!r.-.cs r.u.i:.~.cres ., ;:1cercomi!.Cs. en 1:.11érr:" .. .ncs do lo c~::iuesro cor •o CcnsMuc16n 
Pclil1cc ~el Esrcco. :o ~ev Qrgcn:co ~o •o .t.c::r.1in:::~:-:::::ó:i f>\ithco y oemCs crcsncmren:cs 
c"":1:::obles 

ARTICULO l.· Po:c <Jl<?C:os es e~:c Le / ~a er.'1'!!:'\Ce ¡:.e: C:i;o:'llSM".as A1.:A11io:e:. res en11c::ooes 
o c;ue se refiere el Ar.fcuro 45 '::>to L6Y O:gcn ca ca .::i Acrrun1s11cc:on PUbllCO col Edoao. 

A!Ulctll.:> 3.· Queocn !U¡etcs a! ccr.trcl \' vi¡;11cr:c10 cal EJeCtJ:iv':ld~J E::oco. en !CJ férrr1ncs 
ce esto lev les crgcn.s."i'lcl ces:.:inrrc:1icc::;:;. e.-,;c:es:n ce crcc1ecco o o:::r1;c1oc~icn :71C· 
vcriiono cel Gcb1erno és:o1cl '/ ;:¡oo:cc;r~..:is ~~e -a-1 .crop10 Gct:lerno OeJ Estaoo co:\sMwa 
COI C'.JOlqu1et tr.Odio le!;OI. 

Lo Univers:acc Au:6ncmo dal i:.s~cco -::e ~l.éxico v :el c~mól insflluclc.nes doceñles y 
cc!turo!es c¡•..:e c;oc:9n de CutC."\CfT'.i::i ccnforme e: 01ce-ncm1ento o celo ca s:.s r:reoc1Cn, 
c¡uecon excocl'..;::ccs ce :o d1~·..:o!IO cct s~:o Lel. 

CAPliULO SEGUNDO 
DE LA CREACION. MOOIFICACoOll y EXTINCION ¡;e LOS ORGANISMOS 

AUXfllf,RES Y HDEICCMISCS 

AlttlCULO 4.·Lcs cr=cec!mionics i:-:irc 1-::Jcr.;c-::'!:n v t":".co1r:::cci.!n co !o esrructura v b::ses 
ce crr¡;o:i·tcc.'ór.ce 1::s crgcntS."T'l:Sc;.xifü::::res i r.ce:co.~:sc:o ::i c:.e se retisra (W:Jlev. a!i como 
les relatlvcs .:s su rufa!ln. ·,c¡uidociCn o ex:.r.c:ón ~o c;u::cté:i e ~o :1ue orscone es10 Co~irtJlo. 
11n cer1u·c1c 'je ro i:s::t::ec:cro en c:rc:; cr:jonc:n1er.~::o .ei;c:a:;. 

IJmCULO 5.· ;.ca:r.és oa !o ~ol"c!cco en el Mrc1.:::. .:.7ce1:: LG'/ Crgón!CO de !.:i AC;r.\n1s· 
::cc·tn P(;bl!co. 'es .::;cn1s.-ncs co~:::e:'lr;c~tc:::>ls cecerCr. 1e~:w '.es :rgu1antel ra::::;..:;s:fc~: 

1 • .;:,;,.e S'J ca~:~:=-'º ,9 ::c,.,!r1t·~·;::. ~::~:::'. : cc·:::·c:.~e.,:9 :e:- c1=ne~. !e:-:::• : -:s1;."1c· 
::: .:::-'9s cres'-o-...es·::.cs. s'-c;:-::::::-¡ ~ -::1,;::t-::L~.;1 ::•e :e:.-:::::.!:- -:~e crcvongo 001 Gcc:erno 
:::e1 :s:c.:i:: / 

11 · ::01..e su '•"l-::110:::::: u ct;eli~::. :~n ·:: r.:e?·c= :::- -::e ~9'."l'::·cs ~(:bl•ccJ. ·-:i e~::·::toc!ó.'l 
::e o·~"9S e ~e<::.;:;:; ::::.--:c:ac:::-.: ce1 :·.~e::-:.:::; ·"":·.-er·;c::·'!:r :;·~n;• :.a. C•!l.'!rón ·::n cc~r·ur::J, 
-c::::::,c·.!:- ::e ·)Cu::::-: ::n cc•'"':-c:~'>"" :::i '':'e-·::;! -:.;;:.:--::e:::.-: a r.::\tfcf'o:::::: :i :C'(]·.1~1c:':f 
;::: :: :: ·)., -;e-;!r.:l1 :::::re :::::~1,:r:::.~:::1 :::: -~~·::·:P.:;.-::?" t :::"' q1 ;·e-:.:1 ..-u "!:!!::·e:::: .,..,!!:::cn:e 
::: ·~-::: ::::::,::o :::.: :-e-. ~<.:?:::I" -::•.: •n"::-:<.•; gcro.;·c. :: -:::. :::'~"'<:'r:.c :01cc:o1C1. 

AArrcu~c '3.· ~are(·'"-:"':".~-::::! e~::i :..t.·1. '~ •:s.m·1-: .. ::: =~ t:·:-c1u:.Js mop1cac-:1 c!l1 $-:t·e.·· 
.. o-=~·::·-:::---:. :::- .~: ·.:·. ::-~ sot.;:~~=n ::co~.6: :o i:J ~111'o.=:..:oo .1n el att:cuto .:3 .:a 10 
~!!" ,:;~~=~rC:J -:e- 1:: .:~:-.• nrltr:::::-1.=~ :>:_~:":'J. c:;un.:i ::n !-:;~:: 7~· ~n'!!; icc1.:1.:.:i:::1 

· -7;.c •')' °7':":::·".:"- ~ ·;~! C:::;-:-. ',, .•.. ,:\¡;e··::-.~: -::,:~c:.:-:::.:n :":'1CVCrl!Cr•Q ':•.''.U ;::C1fOI 
.:::- :: -: ::·c.~cr.'<? :. J :r-:..u·. ::: ::1~;: ·:·;::·.-::...:: .::•..;•"··;·~··· .¡ '!•Jr.-.•:::J:'r:l~'J:. ' 
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11.• Que en lo comt1luc16n de su cocilol se hoQon liguror acciones de sene especial quo 
sólo puec:on ser suscntos por el Got:J1erno cel Estado. 

• ARTICULO 7.· Les Fideicomisos o Que se relle1e esro Lev. son oouellos conslllu1oos ooue 
en 10 luluto se const1luycn con fondos o recursos 001 Gct::11e1no aet Estoao. siendo ~s1e. hde1· 
comitente Unico poro lo atención de un ob1eto ernecihc::> de 1n1eres oUohco o 0'3nehc10 
coleclivo cuyo ccmpe1enc1a langa a1uou1do legalmente el Ejecu11vo del Esloao 

ARTICULO 8.· Los foncos son oslgnoc1ones p1esuouestcles 1ea11zados por el Ejecutivo oel 
Estado conlormo c1 orosuouesto do egresos aorobodo par to Legrslaturo Estctot. pare atonaer 
programas pnontorios ca desarrollo 1eg1onol, o payo Mun1c1pol. e¡ecuc1ón de obres pUt:Jl1cos 
o cualquier otro ot1eto de beneficio colectivo. 

Poro electos de esta Ley. los lonaos o que se reliere el presente Artlcuto. se as1m1lon o 
los lldelcom1sos. 

ARTICULO 9.· Los organismos oux1llores y f1de1com1sos. p00rlln moo11!ccr su estructuro y 
bases de organilaciOO contarme al procedimiento oue al elecro esloblezca el oroenam1enlo 
o ocio jurldlco de su creoc16n. cuando sea necesario poro me¡orar el oesempe~o de sus 
funciones. el cumpUmlento de sus lines o lo coordinación de sus acliv1dodes. 

Siempre oue los modificaciones afecten lo estrucluro org6n1co o ptesuouestol, o se rene
/en en su ReoJomenlo Interno, deterón ser oproooaos cot el Gobernoa01 oel Estado o 
propuesto del Sectelorio Coordinador del seclot respec11vo. p1ev10 op1m6n ce 1a Secretorio 
de Ploneación o ce Adm~nislroclón, según corresponda. 

dirTI1=¿e~~;t~~1~z~o"~~~~~~::;~~,~~d~=~~1=~~~~;~~¡~~~.~~~~~e :~t~~~: 
cumplrdo su ob¡eto o finollaad social. se hub1e1e agotooo el término ce su e1Us1enc:o o octuo· 
llzodo algún otro supuesto de ext!nclOn contemplooo en el ordenamtento respecllvo. 

Trotóndose de los empresas propiedad del Esloao o de los Que lengan portic1poc16n 
ma1ontarro. osi como los fideicomisos const1lutdos conforme o ta leg1s1oc16n metcontll, 
deberón considerarse Jos disposiciones que sobre el porticulor contemplen d1cnas leyes. 

ARTICULO 11.· No obstante lo dispuesto en el Articulo onli:irior. el Gobernador del E~!odo 
podró disponer o propuesto o previo op1n16n del Secretorio Cocrd1nooor del Sector Q1Je 
correspenao, lo lus1ón. d1soluc16n o liqu1doc1ón de cuo1qu1e1 enlidoO a1Je no cumplo con 
sus fines u objeto soc1al o cuyo luncionamiento resuUe !n::onven1ente poro la economlo del 
Estado o el inlerés oUbUco. En todo coso deberó reccoorse lo opinión lundooo Ce lo Sacre· 
torio de ?Joneoclón. 

CAPITULO TERCERO 
OEL CONTROL Y VIGILANCIA POR PARTE DEL EJECUTIVO DEL ESTADO 

ARTICULO 12.· ~rresponde al Ejecuhvo del Estaco. lo coord1noc1Cn. planeoc16n. suoer
•mlón, control v evoluoc!ón ce tos orgon•smos oux1liO~fJS y f1de1comisos o través oe los aepen· 
oenc1os ae coord!noci6n global sei'lolodos en esto Ley v de ios decenaenc1os coora1no· 
doras de sec:or Que .;JI erecto aeterm1ne el propio Gobernador. 

!.os !ocuncoes otr1bu1oos al E¡ecut1vo :stotol. en el pórrolo onte11ot. ser en e1erc1ocs con 
el ot:J;elo ce 109ra1 :o 1n1egroc1ón ce los oct1v1ocaes ce 01cncs or9an.;mos a la cloneoc1Cn 
general·¡ reg1ono1 col aesorrollo en e! Es1000 v ce ot:itener •.:J m6.r.imo elicoc:n v e:l1c:enc10 
en el resultcdo ce sus operoc1ones. 

Los otnt:J1,;c1ones !el'lolcoos se enrcenoen sin per1u1c10 oe 1os aue 01crgc 01 ;ioae1 ~egislo· 
t1vo. a C.'.;ns11f\.:c10n ;le1it1co oel Esto\lc v OerT'6s ·e~es ac11coo1es 
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ARTICULO 13.· los Secrelorlas de Finanzas. PloneoctOn y Adm1nist1ocl6n. se consldoron 
como ciependenctos Cle coorcilnoclOn global y serón respansobles de d!clor las dlsposlcJo
res odmin1strotivos y de conlrolor y evaluar su cumot1mtento en los Qrqamsmos Auxiliares 
y flde1com1sos. 1especto de los olrlbuc1ones oue en reloc!On con los m1m"1os les determine 
!o ley (..rgOmco ae 10 Aom1n1strac1ón PUbllco v aemós leyes ciplicooles. 

ARTICULO 14.· En las términos de lo Cltsouesto cor el Articulo anterior, lo Secretorio de 
finanzas tendró. 1espec10 de tos Organismos Auxiliares y Fidelcomlsos. los siguientes otribu-
c!ones: • 

l.· Fijar los lineamientos y politlcos. osl como aprobar los ccnd1c1ones generales de los 
llnanclomientos: 

11.· Autorizar ro conlrotoc!On de llnanctomlenlos ae canlormiOad con los pontlcos que 
al electo se establezcan por el Gobernador del Estaco; 

111.· Aprobcr los mant05 v llevar el reg1slro v ccnlrol de su deudo pUbllco de acuerdo o 
IO que dispongo lo ley do la mote1lo: 

IV.4 Vigdor la utmzac!On de recursos no presupuesloles oua sean obtenidos de acuerdo 
con los autonzaciones P<evlstos en 10 Ley de OeUdo Público; 

V.· Formular lineomfenlos y Pollllcos poro lo emisión y suscrlpclOn de titules de crédito 
y otros documentos en que se hagan conslor obligaciones o cargo de los m1m"1os; 

VI.· ílecobor de los organlm'IO$ cuxlllares v fideicomisos lo informaclOn linonclero lndls· 
oensoble caro delerminot su capacidad de pago v el tipo de gastos qua se pretenden 
tinonc1or con recursos crec1lllclos; 

Vil.· Dictar lineom1entos. paro lo ulllizociOn de excedentes de recursos linoncieros: y 

VW.· los demOs que le delermlne el Gobernador del Estada, conlorme o lo legtsroclOn 
aplicable. 

ARTICULO 1!5.· Como dependencia de coordinac\On globo!, lo Secrelorfo de PloneaclOn 
tendrá respecto de los Organismos Auxlllores y Flde1ccmisos. las atribuciones siguientes: 

l.· Rjor cnterios poro lo formuloclOn de sus programas ae ocllvidades. o !In de que se 
conformen o 105 cb1elivos contemplados en el Plan Estatal da Oesairo110 y en los piones y 
prcoromas ~ectcnoles. regionales y espec1oles y vlg1lor su cumplimiento; 

11.· Vi1J1lor ciue los acuerdos de coordinoclOn que se teollcen con dependencias fed~ 
roles. dentro de su rescecllvo émblfo cie comoe1enc10, se lleven a cabO centro del morco 
da le:; ccn;·enios ro:;::ec:;vcs. 

ID.· Establecer IOs lineamientos y polillcos confonne o los cueles deben formular sus prayec· 
ios v moc1ticoc1cnes ot oresi..oues1oe1e ingresos. ae eQresos v oe inversiones v vigilar su cumpll· 
miento: 

IV • Vig11or i:::¡ue el e¡erclc!o de su oresuouesto de Ingresos. de egresos V de Inversiones 
se 01uste o ros lineom1en1os y polihcos em1t1e1os: 

'I .· Es1001ecer no1mcs ooro el control de su g:os10 oOOlico v programas de inversión. osl 
como vigilar su cumollm1ento; 

VI.· Reouem 1o 1nlormoctOn l1nonc1010 mensual v anual de acue1do o los Hneom1entos 
y to1mos de oresentoc16n eslob!ec1dos por to proo10 Sec1e1orio de Ploneocl6n, poro efectos 
da cons0Udoc1Cn de estoces 11nanc1eros v oreooroc16n de cuento oUblico 

135 



vn .• Reci,uof\r lo Información esladlsllco necesorWJ poro sus funciones de lnlormoclón y 
plonección: • 

\11'!.· Uevar o coba Ovelllorios y visitas do Inspección tona1on1os o la supeMSlón de-sus 
· operaciones v control Interno: 

IX.• Auto<flor bs cat01ogo$ do cuentos poro el registro de sus ooetociones: 

X.· Ptoponor al Ejecutivo del Estoao ol nombrom1en10 do un comlSOflo que debet'6 ser 
un Ptole1ionlsto en los Oteas contables-admlr11strohvas Que oJorto 10 vigl\oncio y conh'ol en 
las emp1esm de PQrtlcipocl6n t»fotol mlno<itorla ae los cal.Jdolet públicos oai EslOdO: y 

XI.· Los domas que ta delmmlM el Gobornodoc del Estado conforme o la LegbtaciOn 
optlcoble. 

AlnCULO 11.· Lo Secre1a1io de Administración como dependencta de coordlnoc:f6n gJo
bell. oje«:eró respecto de loS Q('gQnlsmos auxlllo18' y tideic:omlS01, lasotrlbUClone1.dQulentet: 

l.· Emitir dhposlc:lones poro su conltol odmlnlstrottvoy en maferto dees1ructurosorg0nlcc> 
funcionales y vigllar su cumpllmlen!o: 

u .• Dictar los dbpostclonet administrativos relativas o lo adquisición de bienes y seMclos 
necetQ/loJ poro su operocl6n y tunclonomlento. asl como PQJ'O el rnaneJO de olmocenet. 
lnven!Otlos. avolüot y bolo do moqulnorto y equipo en los términos de lo Ley de IO molmio: 

11.· Ellpedlr poli11cas y llneomlentos que permllon la revlsl6n permanente de sus Sistemas. 
métodos y procedimientos de ttobajo. paro adecuar su organlroci6n Interna a las pn)gl'Cl'nC9 
de Gobl'!'flO; 

N .• Dictar los dlSDOSiclooes que nonnon lo controtael6n. remuoerocl6n y prestacJonef 
que deban efec:::tuone al paf'"'..onal y tunelonorlos ae kls m15tnos; y 

v.- Los demos que te detennlne-el Gobemadot del &lado conforme a la lsglskJd6n 
oplleobla. 

NmCULD 11.· B E¡ecutt\'O del Esloc:So podr6 dalennlnor ogrupamientos da Qrgon1SmO$ au:d-
1\ares y l\delcomisos en sectores definidos a eleclo de que sus relaciones con al propio Ele
cuttvo Estatal. en cumplimiento de lo! dllµO$lclones legafes opllcat>les. se realicen o través 
de la dopandenclo que en codo caso daslgr\e como Coorr.1\nadol'o de Sectoí. 

Los Oeoendenctos Cootdlf'\Odorcn de Sector serón rMPOOSOtlle5 de lo ploneocl6n. super 
vbl6n. conttol v evotucc!OO de IOS organivnos y potr1mon10 atectodOs. con et objelo da IOQtOf 
to pleno Integración de sus octlvtdodes o los progromos sect01\oles QUO al ofocto opiuebe 
et Ejecutivo. sm perjuicio de lo per$000lldad o naturaleza jurtdlco ce c:odo ocganlsmo. o 
ffdelc:OmlSO. 

AR1'1CUtO 19.· Corresponde ol E1ecuttvo del Estado lo delermln0c\6n de los IOC\.lttodes que. 
conlorme o\ artlcu\o ontenor deben ejercer los CoofdlnOdores de Sector, en el Acuerdo Que 
01 electo eJpidQn. 

AlmCUlO 19.- Lo Leglslat\.110 del Es1oao o s0Uc11ud de cuando manos lo lercero porte de 
sus miembros. COClró 1n1eg1or Comisiones de su seno poro Que. en cuolqu1er mornenlo. reoU· 
cen visites o inspecclol'les o \Os orgonlstn0$ ou1ullores v tldeicomlsos con el objeto de lnver 
ligar sus operoc1ones v tunc1onam1enlo. La Comisión informará a lo Legislatura Y una vez 
OPfOOOOO al dictamen correspondlenle por ésto. lo enviará al Ejecutivo poro su cooocl
rnienlo y electos. 
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CAPITULO CUARTO 
OEL CONTl!OL Y VIGILANCIA POR PARTE OE 

LOS ORGANOS DE GOBIERNO 

ARTlcutO 20.· En IO Interno. lo prOQrarnact6n. suP6Msi6n. control v evcluoc!On de loi orga
nismos ouxillores y fideicomisos corresl)Onde o sus respecl\11os órganos de Goble1no. cual· 
quieto que sea ta denomtnoel6n que odop1en. 

Les ontoflores atribuciones se entienden sin menoscabo do 1. aue les corresponden 
conlonne o lo l.&g.UlcclOn Ordinario o o los ordenomlenios o ocios jurldlcos de su crecclOn. 

ARTICULO 2\.· Los focullodes olorgodos en et articulo anterior a los óiganos do Gobierno. 
serón e¡ercldas para lograr que las ocllvidodes y objetivos de lOs organismos ouxlllores y 
fideicomisos se conduzcan de mcMra progromcdo y con base en los políllcas, prioridades 
y restricciones que establezca el Eiacuttvo Clel Estado poro el logro ce los objetivos v metas 
derivados de lo ploneoclOn Estatal. 

ARTICULO 22.· Poro electos de lo lntegroci6n de los Orgcncs de Gobierno o que se refiere 
este Copitulo, los Entidades y patrimonios o!ectados regulados por esto Ley, se dividen de 
los siguiente manero: 

l.· oroanlsmos Aux11iores de p1lms10. segundo y tercer ntvel; y 

U.·Fldelcomisos. 

CorrespcndefO al Gobernador del Es!ado la c1as1llcac16n de los 01gcn1smos auxmores 
y fideicomisos en et nivel que conesPondo. eontorme a sus ob¡ellvos. ostgnac1ones presu· 
pues1a1es. volúmenes de personal y otros erltenos genera~es que 1uzgue pertlnan1es. 

ART'IC\JLO 2J.· tos Orgonos de Gobierno de los orgonlsmcs auiullores V flda!comlsos su1e
tos o kl reguloelOn de esta Ley, se lnlegror6n por un Presidente. un Vlceores!dente. un Secro
tono. el numero de Vocotas que poro codo uno de anos previene esla ley v un Com1scr10. 

U» inteorontes de los órganos de Gobierno duraron en su cargo un periodo mOximo 
de dos cflos. ol lémllr.o del cual deberon ser rotlflcooos o remOVldos en !os Términos de es1a 
Lev COf\ excepe!On del Gooornador del Estado quien permanecerO en los mismos durcnte 
loOo e\ peñoao de su mandato. v tos representantes de los su¡etos o to Ley del lnslllulo de 

. SeQurldad Social poro los SeN1do1es P(;b!!ecs del E,toao de México. de sus Municipios y de· 
IOS Orgonlsmos c:>QrdlnOdos y OescentroU:todos. 

ARllCtJLO 24.• En COdO uno de los Crgonismcs Auxil!cres V Fide1eom1sos regule dos oor eslo 
Lev. exisllrO al menos un auditor e:demo que no podrO tener ninguna elfo reloc16n con e1 
Gcbiemo ae1 Estodo ni con el organismo en el que preste les serviclcs v cuvcs noi:ioronos 
se1on cprobodos por lo Secre!arlc de ;:1aneocton v por,o¡cdos cor ta Secre10~10 ce Finanzas 
con cargo 01 organismo oux1llor o lide1com1so de c:¡ue se tiote. 

L~ rocultod de designar et 0 o Jos auditores externos es ex!:lus1va del Secro10110 de P!o· 
neoc10n. 

Los resulfodos del trabajo oesorrollooo por el 01.1C1Tcr externo v les COff'1wrtos decerOn 
ser entregoaos o lo Secretoria da Ploneac1on con coo10 o 10 enttdco ae que se trote. 

Les Orgonlsmcs Auxlllores ., Ftc:eico."T'lisos ~ecerOn pubhcor sus balances consclidcaos 
c:nucies en lo Gaceta del Gct:uerno del EslcOo 

AJmCUlO 25.• Conforme o IO disPUes~ en ~1 Attleuto 2J de ~uta lev. tes :>roonoode Gac1erno 
Ce los organismos oux1!iores ~e onmer r.i\lel se cornconaror. de lo s1i;1.11ente formo: 
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l.· Lo Pre$idem::10 ael mesmo det:>eró recaer en el Gobelnodor del Estado; • 

D.· Lo VJcepres!denclo. serO ocucaoo por el Titular do lo dependencia en cuyo sector 
se encuentre cgrupooo el 0tgonlsmo respectivo: 

111.· El Secrelatto sen!! designado por el Gobeinaoor a p1opues10 de los lllulores de las · 
dependencias de coordinac1ón global. conforme a los corocterist1ccs oe coco organismo; 

IV.· El nUmero·da vocales. no podrá ser superior o seis y serOn designados por el Go
bemodol del Estodoo prepuesto Clel t1tulorde 10 CocralnodOl'a del Secloc correspondiente: y 

V.· a comisario debe1ó ser un profeslon!s!o de los óreos contobles-admlnlstrotlvas y sera 
designado por el Gotemoóor del Estado o propuesto del Secretcno de Ploneoclór:.. 

ARflCULO 26.· los Ocgonos de Gobierno de los 0<gonbmos auk!liares de segundO nfvel, 
se Jnt9Qr0t6n de lo siguien!e manero; 

l.· Lo Presldenclo de dichos órganos deberó recaer en el Titular de la dependencia en 
cuyo sector se encuentro cwrupcdo el orgcnismo respe<:tivo: 

D.· La Vlcepresldencio serO ocupada por el ntular de lo dependencia que de!lgne el 
Gobemodor del Estado. lomondO en cuento lo oflnldod de sus actividades con las del orga
nismo: 

W.· 8 Secretorio tero designado conlorme a lo sel"loJodo en el articulo que antecede: 

W.· El número de vocc!es :io podrO oxcecier de cuatro y serOn designados en los térml· 
nos de lo dlJpuesto en el articulo precedente: v 

V.· El Comisono seró designado confomie o ro sel"lolodo en el ortfculo onlert0<. 

ARTICULO 27.- Los 6rgoncs de Gobierno de los organismos auxrnores de tercer nivel se 
lntegrorón de to manero s1gt1iente: 

l.· la Presidencia del ór.;;ono deCeró recaer en el Dlrectoc que proponga al E/eCUflvo 
del Estoao. el titular oe le dependencia en cuyo sector se encuentre agrupado el orgorllsmo 
respecllvo: 

U.· la VJcepresideru:io s~ró ocupodo por el Funcionario que p1cpango al Gobernador 
del Estado el lllu!or de lo cecer\Clenc:a coordlnodoro del sector correspondiente: 

In.· El Secretorio será ces1gncdo en ros lé1m!nos de lo sel"lolodo en lo froccl6n 111 del 
ortlcuro 25: 

W.· El número de vocales no PQdrO exceder de cuatro y serOn designados en /o tormo 
p1evisla en el articuio :25 l:~.::.:16n lV. ·¡ 

V.· El Comlsorlo serO c1"irgncdo en los términos de 10 sericlodo en to tracción V del 
articulo 25. 

ARTICULO 28.· Los 6rgcmcs de Gobierno de los fideicomisos se lntegrorOn de la manera 
prOVlsto pero tos crgonismc~ .:uxilt0res de acuerdo con los criterios o c¡ue se refiere et articulo 
23. en tonto no controven;.:n ios Leyes en lo moleuo. 

ARTICUlO 29.· A electo c'""..:or cumplimiento o lo sefioloao en el ortfculo 20 oe esto Lev. los 
órganos de Gobierno ae '" crgonismos oux11ioras ·¡ lide1com1sos. tenorón los siguientes 
otnbucrones ger.éricos: 
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l.· V1nculot los octiviooaes de las enl1dooes o IOs pt1or1dooes v programes Estotples socio· 
notes v 1eg1ono1es Que t1¡e el E1ecul1vo oel Estado a lrovés oe •os piones '' programas que 
al eteclo em110: 

'I • r.espcnsobihzorse ce 10 programoc16n estrolég1co v oe la suoorv1s16n Cle ta rriorcna 
:<iormol oe sus operaciones: 

in. Fi¡cr las polihcos. CTogromos. oc1etivos v metas da los entidades y carnmonics alee· 
te.ces. osi como evctuor sus 1esultoccs ope1011vos, oomm1strct1vcs v fmanciercs en lérm1no~ 
de er1c1enc1a ., eticcc10; 

1V.• Vigilar que 1cs procesos prooucflvos v el uso de los instrumentos que permitan elevar 
10 eliciet1c1a. se o¡uslen a los requenm1entos y programas de los entidades • v 

v.- Los demós que se determinen en sus respectivos oroenom1enlos o actos ¡urfdicos de 
creoc!On. o tes asigne el reg!amento que do esla Ley 01 olocto !O oxp1ea. 

ARTICULO JO.· Con excepe16n del Presidente y del Vicepresidente. por codo uno de 1m 
inrei;;rontes. tes 61ganos de Gobierno oes•gnorOn un suplente oue cubmO los ausencias 
temporales del lllu!or. 

Los ausencias del Pres1aenre. oeberón se1 cubiertas par el V1cepres!Cente. 

ARTICULO 31.· S61o el Ejecultvo cel Estaao pcdró outonzot mcn:or nUrrGtO de vocales ae 
Jos previstos en esto Ley s1emJ)fe que los necesidades del 01gonismo o polrimorno otecioao 
lo reQu1eton. 

ARTICULO 32.· Los 6tgonosoe Gobierno deberón seS1onor cuando menes uno vez p0r mes. 

Poro codo ses10n deCerO lormulofle previomenle uno orden del dio. 10 cuol nabró ce 
darse a conocer o los miembros oel Orgono de Gobierno con 10 an11c;cac10n deC1do. 

ARTICULO 33.· PodrOn celeCror sesiones ellroo1oinor!cs coa::i vez que el Ptesldenre 10 
estime ccnven1en1e o o pet1c16n de uno 1e1ce10 parte o mOs del roto! ce !os miembros cal 
Orgono respectivo. 

ARTICULO 3-4.· Los m1emblos de ros órganos de Gobierno partic1POrón en los sesiones o 
que se refieren los ol11culos 32 y 33 con voz y voto. o excePciOn ael Secrelano v el Comisono 
qu1enes.1encrOn voz pero no voto. En celo ce empate el Presidente cal Grgono ce Gobierno 
t9'pectivo $endr0 voto ce calidad. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.· Esto Lev enlrorO en vigor al ola s1gu1ente ce su pucticcc1Cn en el Penó· 
aico Olic1al "Gaceta oel Gct:11emo" de1 Estado 

ARTICULO SEGUNDO.· A ocrtir da su vigencia les crgcn:smos 01Jx1llores y t1ae1comisos. !endrc'.m 
un olozo de ciento ccnento ciC7"""..,oro ccec"Jar 10 in1egroc16n ce sus Crgol"OS de Gcc1erno 
o 10 a1spues10 en el Copitvlo Cuarto ce 10 mismo. 

ARTICULO TERCERO.· Se abrogo fo Lev paro el Conrrol par corte del Gccierno oet Es1oc:10 
de México, de sus Organismos De~entrolizoaos v empresas ae su p1co1edoC1 o poruc1po· 
c10n. de lecho 30 de oic1embre de 1970. osicomo el l?eg!omento oe 10 mismo Lev ael 31 
del mismo mes v a~o. 

ARTICULO CUARTO.· Se derogan toces las disccs1c1ones legales qua se opongan ':I ro 
Oiscuesto en esto Ley 
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ANEXO 3 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE RIESGO 

COMPARTIDO 

Contrato de Fideicomiso Público, constituido por el 

Gobierno Federal 



HOJA 1 DE 15 
ANEXO 14 

CONVENIO MODmCATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE 
RIE.SGO COMPARTIDO, QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN 
SU CARACTER DE FIDEICOMITENTE UNICO DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA CENTRALIZADA, REPRESENTADA POR EL C. CARLOS RUIZ 
SACRISTAN Y EL BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CREDITQ, COMO FIDUCIARIO, REPRESENTADO POR EL C. 
JAIME DE LA MORA GOMEZ, DIRECTOR GENERAL, CON LA 
INTERVENCION DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS 
HIDRAULICOS, EN SU CARACTER DE COORDINADORA DE SECTOR, 
REPRESENTADA POR EL C. CARLOS HANK GONZALEZ, CONFORME A LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

l. 

f ª 

lll. 

ANTECEDENTES· 

De conformidad con la U.y de Fomento Agropecuario, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 1981 y el Decreto 
Presidencial publicado en el mismo Organo Oficial, el 3 de marzo de 
1981, se creó el Fideicomiso de Riesgo Compartido, que en adelante 
podrá denominarse como el FIDEICOMISO, cuyo objeto y finalidades 
quedaron precisados en el Capítulo V de la citada U.y. 

En cumplimiento de los Artículos 53 y 57 de la U.y de Fom<nto 
Agropecuario y en especial en este último Artículo, que señala que o. C. 
Titular del Ejecutivo Federal, a través del FIDElCOllHTENT!i:, 
convendría con el FIDUCIARlO, las demás condiciones necesarias par~ 
la eficaz operación del Fideicomiso de Riesgo Compartido, con fecha lo. 
de abril de 1981, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público como FIDEICOMITENTE, se celebró un Contrato de 
Fideicomiso con el entonces Banco Nacional de Crédito Rural, S.A .. 

Por Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de Septiembre de 1982, el Fideicomiso de Riesgo Compartido, 
quedó agrupado en el sector de cuya coordinación se responsabilizó a la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, quedando asimismo 
inscrito con la clave programático-presupues!al en el Registro de la 
Administración Pública Paraestatal, publicado en el citado Organo 
Informativo, el 15 de noviembre de 1982. 
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IV. 

v. 

VI. 
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Con fecha 14 de mayo de 1986, se publicó Ja Ley Federal de las 
Entidades J;'araestatales, que define las bases, objetivos y 
responsabilidades de las Entidades que confonnan el Sector Paraeslatal. 
Posteriormente, el 26 de enero de 1990, se publicó el Reglamento de la 
citada Ley, que señala la obligación de adecuar Ja organización y 
funciones de dichas Entidades, a lo establecido tanto en la Ley como en 
el propio Reglamento. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 establece Ja necesidad de 
perfeccionar el marco normativo de Ja.s Entidades de la Administración 
Pública Federal, a efecto de ha= coincidir sus fines de servicio, 
concebidos en el derecho público, con Ja eficiencia, eficacia y 
productividad que su modernización reclama. 

Con fecha 28 de enero de 1988, se publicó en el Diario Oficial de Ja 
Federación Ja Ley de Distritos de Desarrollo Rural, en Ja que se precisó 
en el :Artículo 15, que Jos Distritos de Desarrollo Rural, asumirán las 
atribuciones y funciones de los Distritos y Unidades de Riego, de Jos 
Distritos de Drenaje y de Temporal y de los Distritos de Acuacultura. 
Asimismo en el Artículo 9o., se establece que Ja Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos fonnulará las pol!ticas, objetivos, 
metas y lineamientos estratégicos para los Distritos de Desarrollo Rural, 
considerando la necesaria coordinación con aqu~las dependencias y 
entidades de la Administración Nblica Federal, cuya actividad sea 
primordial en la producción agropecuaria, forestal, agroindustrial o de 
acuacultura, promoviendo que dichas Depen~encias y Entidades de Ja 
Administración, se ajusten en lo conducente a sus Programas 
Institucionales, con las políticas, objetivos, metas y lincmnicntos 
estratégicos que se establezcan en el Programa Sectorial par.i ol 
Desarrollo Rural Integral. 

El Artículo 33 de la Ley de Distritos de Desarrollo Rural, establece que 
la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, queda facultada para 
interpretar las disposiciones de dicha Ley para efectos administrativos, y 
señalan que el Ejecutivo Federal dictará las medidas necesarias para que 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
actúen en fonna coordinada con la Secretaria, para el cumplimiento de 
Ja misma. 
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Dentro de las acciones de modernización del. Sector Paraestatal, con 
fecha 17 d~ marzo de 1989, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo Presidencial por el que se autorizó a la entonces 
Secretaria de Programación y Presupuesto, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Centralizada, a 
realizar los actos conducentes a la extinción del Fideicomiso para Obras 
de Infraestructura Rural, disponit.~dose en el Anfculo Cuarto 
Transitorio, que previa la satisfacción de los requisitos que señalan las 
disposiciones legales aplicables, los bienes y recursos con que cuenta 
dicha Entidad Paraestat.31, se aportar.in al patrimonio del Fideicomiso de 
Riesgo Compartido, mismo que atenderá las funciones que venía 
realizando el Fideicomiso citado en primer t!rmino, lales como formular 
programas de desarrollo agropecuano en beneficio de los campesinos, y 
proponer las inversiones que podrán tener carácter pu1>1ico. 

la Ley Agraria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
febrero de 1992, estableció en su Artículo Sexto Transitorio, que la Ley 
de Fomento Agropecuario se deroga, salvo en lo relativo a las 
disposiciones que rigen al Fideicomiso de Riesgo Compartido. 

Asimismo, para la ejecución de· las funciones antes señaladas, el 
FIDEICOMISO ha contado con los bienes y recursos que expresamente 
le ha asignado la Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

En congruencia con lo anterior, en los lineamientos de Política 
Institucional y en los Programas de Cambio Estructural y de 
Modernización y Fortalecimiento del Sistema BANRURAL y otras 
Instituciones de Crédito, así como en el Programa de Modernización de 
la Empresa Pública y en el Programa de Cambio Estructural del propio 
FIDEICOMISO, se establece que esw Entidades complementen la 
función sustam:va de aquél, a fin de aplicar en forma coordinada el 
crédito, los estímulos y la inversión pública, bajo criterios selectivos que 
permitan generar proyectos integrales y concertados con los productores. 
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En vinud de lo anterior, y con fundamento en los Artículos 47 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Fc¡leral, 40, 41 y 42 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraeslatales, 53, 54 y S7 de la Ley de Fomento Agropecuario y en los Ordenamientos 
citados en los Antecedentes IV, VI, Vll y Vlll, las panes otorgan las siguientes 
Cláusulas en las que, con fines de brevedad, al Gobierno Federal representado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Publico, podrá designárselo el FIDEICOMlTENTE, 
y al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., el FIDUClARIO. 

PRIMERA.-

CLAUSULAS 

El FIDEICOMITENTE y el FIDUCIARIO convienen en 
modificar el clausulado del Contrato del Fideicomiso de 
Riesgo Compartido, del lo. de Abril de 1981, para quedar 
en los siguientes lérminos: 

"PRIMERA.- El Gobierno Federal constituye en el Banco Nacional de Cri!dito Rural, 
S.N.C., un Fideicomiso que se denominará ºFIDEICOMISO DE RIESGO 
COMPARTIDO• • 

. SEGUNDA.· Son panes en el FIDEICOMISO las siguientes: 

FIDEICOMITENTE: El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

FIDUClARIO: El Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. 

FIDEICOMISARIOS: Los cjidalarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios, 
así como sus organizaciones, que estén en los casos de elegibilidad que se señalen en 
los programas del Fideicomiso y en las correspondientes Reglas de Operación, con 
terrenos ubicados en áreas de temporal o de riego. 

s. 
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TERCERA.- Serán fines del FIDEICOl\fiSO: 

l. 

11. 

m. 

Concurrir con los recursos adicionales que en cada caso requieran las 
áreas productivas para el debido cumplimiento de los programas 
especiales o de contingencia, con objeto de corregir faltantes de los 
productos básicos destinados a satisfacer necesidades nacionales; 

Apoyar la realización de inversiones, obras o tar= que sean necesarias 
en las áreas aludidas, para lograr el incremento de Ja productividad de la 
tierra; y 

Coadyuvar al aumento de la producción y productividad del campo, y al 
mejoramiento de la capacidad productiva de los productores de bajos 
ingresos, mediante la ejecución de progiamas de desarrollo rural 
integral, concertados con los Gobiernos Estatales, Municipales y los 
Productores y sus Organizaciones. 

CUARTA.- En el cumplimiento de los fines, el FIDEICOMISO, complementará la 
función del Sistema BANRURAL y otras Instituciones de Créc!::o actorizadas, 
persiguiendo con ello la aplicación coordinada del crédito, los "5tfmulos y la inversión 
pública, meóiante Ja ejecución de proyectos integrales concenados con los productores 
y aprobados por el Comité Ti!cnico. 

QUINTA.- El patrimonio del FIDEICOl\fiSO, se intregra por: 

l. 

11. 

Las cantidades aportadas por el FIDEICOMITENTE, por cualquier 
concepto; 

Los bienes muebles e inmuebles que por cualquier título legal adquiera el 
FIDEICOMISO con cargo al propio patrimonio; 

6. 
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Los recursos y bienes que le aponen las Dependencias y Entidades de la 
Administraciqn Pública Federal, los Gobiernos de los Estados, los 
Municipios y las personas físicas o morales del sector Social o privado; 

Los bienes y recursos proveniontes del Fideicomiso para Obras de 
Infraestructura Rural, en los ~inos del Acuerdo de Extinción 
correspondiente; 

Los recursos del financiamiento externo y que expresamente 
detennine el FIDEICOMfl'ENTE; y 

VI. Los demás bienes, derechos y recursos que por cualquier otro tflulo 
adquiera, le entreguen o le aporten. 

SEXTA.- Para cumplir con los fines del FIDEICOMISO, el FIDUCIARIO podr.l 
n:alizar las siguientes operaciones y actividades: 

J]() I. 

, II. 

Formular programas de apoyo integral para fomentar y elevar la 
efic;encia productiva y la diversificación de las actividades de los 
prodvctores en zonas con potencial productivo no desarrollado, que les 
¡iermitan la generación de excedentes y el tr.lnsito a actividades 
remunerativas. Lo anterior, sin perjuicio del fm señalado en la fracción 1 
de la Cláusula Tercera; 

Vincular las acciones de transferencia de tecnología y de infraestructura 
rural, dentro de un esquema flexible que combine los apoyos de 
inversión, créditos y estlnrnlos, en función de las condiciones y 
características específicas de los productores; 
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m. Promover la eficiencia productiva del campo, mediante el apoyo de las 
acciones que procuren el incremento de la productividad en los cultivos 
establecidos, propicien el cambio de cultivos tradicionales por otros que 
permitan un mejor aprovechamiento de los recursos disponibles y 
aquellos que induzcan el cambio hacia el uso adecuado de la tierra y 
propicien mayor rentabilidad; 

Para este fin, se promoverá y difundirá el uso de paquetes tecnológicos, 
derivados de las acciones de validación, demostración y transferencia de 
tecnología, apoyados con cn!ditos complementarios, estfmulos, garantías 
de riesgo compartido y reembolso de gastos de asistencia t~nica; 

IV. Apoyar· la capitaUzación y rentabilidad del sector, mediante la 
identificación de proyectos productivos, realizando los estudios 
correspondientes, la construcción, terminación o recuperación de obras 
de infraestructura rural productiva, de apoyo y de conservación de sucios 
y agua; 

V. Descontar y redescontar crtditos abiertos en libros o los títulos de crédito 
que emitan los productores que participan en los programas que apoya el 
FIDEICOMJSO, derivado de los Contratos de Crédito que celebren con 
las Instituciones que integren la Banca Oficial o Privada y las 
Organiz;;ciones Auxiliare.s de Crédito; 

•. Adoptar las ¡:rovl<lencias del caso, para que los Fideicomisarios cuenten 
con la asistencia tEcnica, que incluya aspectos administrativos y de 
organización que les garantice no sólo un adecuado aprovechamiento de 
sus recursos naturales con propósitos agrícolas, pecuarios y forestales, 
sino además iniciar desde luego su capacitación para que, oportunamente, 
puedan asumir el manejo eficiente de sus empresas. Los gastos que se 
originen por este concepto, serán a cargo de los productores, 
reembolsando el FIDEICOMISO un porcentaje, según se convenga, 
disminuyéndose para que en el plazo pactado, le sea trasladado el 
importe total; de esta manera, se propiciará el fortalecimiento de la 
autonomía de gestión de los productores y de sus organizaciones, para 
que asuman una mayor participación y responsabilidad en la 
identificación de los proyectos de desarrollo, definición de compromisos 
y selección de sistemas de trabajo; 
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VII. Celebrar convenios de concenación con los fideicomisarios, dentro del 
marco global del Plan Nacional de Desarrollo, y de las acciones de la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 

VIII. Coordinarse con las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal que intervengan en el Sector Agropecuario y Forestal. 
Para lo anterior, el FIDEICOMISO deberá tener presencia a nivel 
Estatal y Regional, fomentando la creación de Grupos Interinstitucionales 
en los que se aniculen acciones con las de las demás Entidades; 

IX. Asesorar a los Fideicomisarios, en los Convenios que celebren con 
personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, respecto a obras de 
mfraestructura y paquetes de tecnología; • 

X. Panicipar en la formulación y ejecución de los Programas de Estímulos 
Regionales, especiales o :le contingencia, que acuerde el Ejocutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos. Para efectos do! presente Contrato, se consideran Programas 
de Estímulos Regionales, los que establezca el Ejecutivo Federal, en 
beneficio directo de 101 prod~ctores, para compensar las diferencias en 
las estructuras productiva.1; serfo programas especiales, los que acuerde 
el Ejecutivo Federal, que c:ontem'llen objetivos y metas de producción y 
empleo; serán programas d• c1.mtingencia, los que acuerde el Ejecutivo 
Federal, y que comprendan tanto las acciones, como los apoyos 
t6:nicos, de crédito. insumos e inversiones y demás que se requieran, a 
fin de llevarlos a la práctica, para corregir insuficiencias ocasionadas 
por: 

1.- Fenómenos climatológicos adversos; 
2.- Plagas; 
3.- Enfermedades; 
4.- Incendios y; 
S.- Otras causas de fuerza mayor que reduzcan la posibilidad 

de satisfacer necesidades nacionales de productos básicos, 
las que deberán ser precisadas en su oponunidad. 

9. 
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Las acciones de contingencia que sean necesarias, las determinará la 
Secretaría dt; Agricultura y Recursos Hidráulicos, en las cuales se 
especificarán la superficie afectada y los apoyos a cargo del 
FIDEICOMISO, que comprenderán períodos no mayores de un año, 
excepto en los casos en los que por su naturaleza o características, se 
requiera de un mayor tiempo; 

XI. Apoyar proyectos productivos a través del otorgamiento de capital de 
riesgo como complemento al financiamiento bancario, que permita 
mediante la mejor tecnología disponible, generar excedentes suficientes, 
a efecto de capitalizar nuevos proyectos y rehabilitar o consolidar 
aquellos que presentan problemas de liquidez, y en especial, se orientará 
al financianúento para la adquisición de activos directamente ligados al 
proceso productivo; y 

XII. Invertir en valores emitidos por el sector público, las disponibilidades 
financieras, en tanto el FIDEICOMISO no disponga de dichos recursos. 

SEPTIMA.- La canalización de los apoyos que otorgue el FIDEICOMISO, será 
selectiva y ~ffica. Para lo anterior, en los Convenios de Concertación que celebre 
con los Fideicomisarios, deberán precisarse los objetivcis y metas de producción y 
productividad, los compromisos de los Fideicomisarios y r.u ten:ooralidad, en donde 
asimismo establecerán los esquemas de supervisión y ev.:Uuaciilit por parte de la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

OCTAVA.- El FIDEICOMITENTE, con fundamento en lo previsto por los Artículos 
40 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 80, último párrafo, de la Ley de 
Instituciones de Crédito, constituye un Comité Técnico que estará integrado por cmco 
miembros propietarios, que serán designados por las Secretarías de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, Hacienda y Crédito Público, Reforma Agraria y Desarrollo 
Social, así como por la Compañía Nacional de Subsistencias Populares. 

Por cada miembro propietario, se designará un suplente; además de los representantes a 
que se hace referencia, el FIDUCIARIO deberá mantener en dicho cuerpo un 
representante propietario con su respectivo suplente, para que concurra a las sesiones, 
con voz pero sin voto. 

10. 
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El Comité Técnico podrá invitar a sus sesiones, con voz, pero sin voto, a 
representantes de las Depeodencias, Entidades y Organizaciones del sector social y 
pnvado, cuyas actividades tengan relación con las operaciones del FIDEICOMISO. 

El Comité Técnico estará presidido por el Secretario de Agricultura y Recursos· 
Hidráulicos, y, en sus ausencias, por su suplente. 

El Comité· Técnico sesionará ordinariamente, cuando menos, una vez cada nes meses y 
extraordinariamente, de confornúdad con su Reglamento Interno que al efecto apruebe 
el propio Comité Técnico. Para que haya quórum, se requerirá la asistencia de por Jo 
menos la mitad más uno de sus miembros; sus resoluciones se tomarán por mayoría de 
votos de sus miembros presentes y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de 
calidad. Cada miembro del Comité deben! emitir su voto, salvo que tenga impedimento 
legal, en cuyo caso han! valer tal cln:unstancia, la que se asentará en el acta 
correspondiente. • 

El Titular de la Entidad convocan! a las sesiones, remitiendo el orden del día, as! como 
la información y documentación correspondiente, los cuales deberán ser recibidos por 
los miembros del Comité Técnico y Comisarios Públicos, con una a.1ticipación no 
menor de cinco días hábiles. 

NOVENA.- Con independencia de las acciones en matr.ria de control y vigilanria que a 
nivel interno realicen el Comité Técnico y el Director General y Delegado t'iduciario, 
se crea el Organo de Vigilancia que estlrá integrado por el Comisario Público y su 

.Suplente, designados por la Secretaria de la Contraloria General de la Federación, 
quiénes deberán asistir con voz pero sin voto, a las sesiones del Comité Técnico y a las 
de los Subcomités de Apoyo, en su caso. · · 

DECIMA.- El Comité Técnico a que se refiere la Cláusula Octava, además de las 
atribuciones indelegables, que le confiere el Artfculo 58 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes facultades: 

I. Aprobar las Reglas de Operación del FIDEICOMISO y sus 
modificaciones, y someterlas a la autorización del FIDEICOMITENTE; 
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Conocer y aprobar los informes de avance de las operaciones del 
FIDEICO!\USO y demás asuntos que periódicamente le presente el 
FIDUCIARIO, por conducto del Director General y Delegado 
Fiduciario Especial a que se refiere la Cláusula Décima Cuarta; 

Aprobar el Reglamento !memo para el funcionamiento del Comité 
Técnico; y 

Las demás que en el marco de la legislación aplicable resulten 
procedentes para el cumplimiento de las finalidades del FIDEICOl\USO. 

DECIMA PRIMERA.· El FIDUCIARIO acepta el presente encargo y se obliga a su 
cumplimiento, en los términos del Artículo 356 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, y ejecutará su cometido y ejercitará sus facullades por 
conducto de sus Delegados Fiduciarios. 

Para el cumplimiento del objeto y fines propios de este FIDEICOMISO, el 
FIDUCIARIO tendrá facultades para actos de administración, actos de dominio y para 
pleitos .. y cobranzas, en los términos de los tres primeros párrafos del Artículo 2554 del 
Código Civil para el Distrito Federal en Matena Común, y para toda la República en 
Materia Federal, incluyendo de manera expresa las facultades a que se refiere el 
An!culo 2587 del propio Ordenamiento, por lo que podrá ejercitar todas las facultade.~ 
generales y aún 1a$ especiales que para su ejercicio requieran poder o cláusula esp<:cial 
conforme a la Ley, as! como celebrar cualesquiera de las operaciones especificame~te 
reglamentadas por la Ley General de Tílulos y Operaciones de Crédito, y para ejerc~r 
en materia laboral las facultades señaladas en los Artículos 11, 692, fracción ll, 786 y 
876 de Ja Ley Federal del Trabajo. 

DECIMA SEGUNDA.· De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 44, primer párrafo, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, se entenderá que todas las facultades 
otorgadas al Comité Ti!cnico constituyen limitaciones al FIDUCIARIO. 

El FIDUCIARIO estará libre de toda responsabilidad, excepto en lo previsto en el 
siguiente párrafo, tanto frente al FIDEICOMITENTE, corno ante terceros, cuando 
actúe ajustándose a Jos términos y condiciones de este Contrato, o bien a las 
instrucciones que reciba del FIDEICOl\UTENTE o del Comité Téenico, las que 
siempre deberán dársele por escrito. 

12. 
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El FIDUCIARIO, de conformidad con lo previsto en el Artículo 44, segundo párrafo, 
de· la Ley Federal de las E11tidades Paraestatales, deberá abstenerse de cumplir las 
resoluciones que el Comité Técnico dicte en exceso de sus facultades, o en violación de 
las Cláusulas del presente Contrato o de las disposiciones legales aplicables. 

Cuando para el cumplimiento de la encomienda Fiduciaria se ~uiera la realización de 
actos urgentes, cuya omisión pueda causar notoriamente perjuicios a la realización del 
fin del FIDEICOMISO, y no sea posible reunir al Comité T6:nico por cualquier 
circunstancia, el FIDUCIARIO procederá a consultar al Gobierno Federal, a través de 
la CC?Ordinadora de Sector, quedando facultado para ejecutar los actos que i!.sta le 
autonce. 

El FIDUCIARIO deberá informar trimestralmente al Cotnité Tl!cnico sobre la 
operación del FIDEICOMISO, registrar en su contabilidad las operaciones referidas en 
el Artículo 79 de la Ley de Instituciones de Csidito y establecer sistemas de Auditoría 
Interna. 

DECIMA TERCERA.- Para el manejo del FIDEICOMISO, el FIDUCIARIO queda 
expresamente facullado por el FIDEICOMITENTE para contratar al personal que sea 
estrictamente necesario para el cumplimiento de los fines del mismo, y para cualquier 
derecho que asista a esas personas, conforme a la Ley, el FIDUCIARIO cargará los 
gastos que se originen, al patrimonio fideicomitido. 

DECIMA CUARTA.- Para el desempeño de su cometido, el FIDUCIARIO, a 
propuesta del Presidente de la Republica, a travts del Secretario de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, designará un Director General, con el carácter de Delegado 
Fiduciario Especial, quién además de las facultades y obligaciones que le confiere el 
Artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes: 

l. Presentar periódicamente al Comité Técnico, un informe sobre la 
aplicación de las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuesta!, conforme a las cuales el FIDEICOMISO deberá ejercer su 
Presupuesto autorizado, en concordancia con los lineamientos de los 
Presupuestos de Egresos de la Federación, y los resultados obtenidos; 

13. 
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n. Formular las Reglas de Operación del FIDEICOMISO y someterlas a la 
consideración slel Comité T~co, para su aprobación; 

UI. Someter los programas y proyectos a la consideración del Comité 
Tl!cnico, de acuerdo a las Reglas de Operación del FIDEICOMJSO; y 

IV. Las que señalen las otras Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y 
demáS disposiciones administrativas aplicables, con las llnicas salvedades 
a que se contrae la Ley de la Materia. 

DECIMA QUINTA.- El FIDUCIARIO liace saber inequívocamente al 
FIDEICOMITENTE, el contenido del Artículo 106, fracción XIX, inciso b). de la 
Ley de Instituciones de C~to. el cual se transcribe a continuación: 

•Artículo 106.- A las Instituciones de Cr&lito les estará prohibido: 

f ~=~=-=~=::::.:·: .los deudozcs, por los ~tos que se otorguen o de los emisozcs, por los valores que se 
adquieran salvo que sea por su culpa, según lo dispuesto en la parte final del artículo 
356 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción 
de rendimientos por los fondos cuya inversión se les encomiende. · 

Si al término del Fideicomiso, mandato o comisión constituídos para el otorgamiento de 
créditos, Estos no hubieren sido liquidados por los deudores, la Institución deberá 
iransferirlos al Fideicomitcnte o Fideicomisario según el caso, o al mandante o 
comitente, absteniéndose de cubrir su importe. 

Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no producirá 
efecto legal alguno". 
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DECIMA SEXTA.· Pqr la ejecución de la presente encomienda, el 
FIDEICOMITENTE, cubrirá a el FIDUCIARIO por concepto de honorarios, la 
cantidad que de común acuerdo fijen las panes en el presupuesto que para cada 
ejen:icio se aulOrice al FIDEICOMISO. Asimismo, !odas las erogaciones que se 
originen con motivo de la operación y ejecución del FIDEICOMISO, será con cargo al 
patrimonio fideicomitido. 

DECIMA SEPI'IMA.- El FIDEICOMITENTE se reserva el derecho de modificar 
los tl!rminos del presente conlrato de Fideicomiso, para el mejor cumplimiento de sus 
fines; para tal efeclO, convendrá lo procedente con el FIDUCIARIO. 

DECIMA OCTAVA.· La duración de! presente FIDEICOMISO, será por el tiempo 
necesario para la realización de sus fines y sólo podrá darse por terminado por 
cualquiera de las causas previstas en el Articulo 357 efe la Ley General de Títulos )' 
Operaciones de Crédito; e incluso por revocación hecha por el FIDEICOMITENTE, 
en virtud de que éste se reserva expresamente el derecho de hacerlo; en caso de que lo 
haga el FIDEICOMITENTE, deberá dejar en poder del FIDUCIARIO, fondos 
suficientes para que éste cubra las obligaciones ya contrat.ldas con cargo al patrimonio 
fideicomitido. 

DECIMA NOVENA.· Extinguido el FIDEICOMISO, los bienes y derechos que se 
encuentren en poder del FIDUCIARIO, serán entregados al FIDEICOMITENTE o a 

Ja persona o Institución que éste señale, previo cumplimiento de las formalidades 
legales del caso. 

VIGESIMA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se 
someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de 
M~ico, Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a la que les pudiera 
conesponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.• 

SEGUNDA.-El presente Convenio empezará a surtir efectos, a partir de la fecha de su 
firma. . . 
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Los otorgantes se reconocen la personalidad con la que comparecen y 
enterados de su valor y alcances legales, lo firman en cinco ejemplares, en 
le Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
nov·· "Tlbre de mil novecientos noventa y dos, quedando dos en poder del 
FID• .COMITENTE, uno en la Coordinadora, y los dos restantes, en poder 
del FIDUCIARIO. 



ANEXO 4 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE RIESGO 

COMPARTIDO 

Estipulación de las facultades del Comité Técnico, hechas 

por el Fideicomitente 
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Las acciones de contingencia que sean necesarias, las determinará la 
Secretaría de, Agricultura y Recurws Hidráulicos, en las cuales se 
especificar:in la supeñicie afecrada y los apoyos a cargo del 
FIDEICOMlSO, que comprenderán períodos no mayores de un año, 
e<cepto en Jo; casos en los que por su naturaleza o características, se 
re<¡u1era de un mayor tiempo; 

XI. Apoyar proyectos productivos a través del otorgamiento de capital de 
riesgo como complemento al financiamiento bancario, que permita 
mediante la mejor tecnología disponible, generar e<cedentes suficientes, 
a efecto de capitalizar nuevos proyectos y rehabilitar o consolidar 
aquellos que presentan problemas de liquidez, y en especial, se orientará 
al financiamiento para la adquisición de activos directamente ligados al 
proceso productivo; y 

xn. Invertir en valores emitidos por el sector público, las disponibilidades 
financieras, en tanto el FIDEICOMISO no disponga de dichos recursos. 

SEPTIMA.- La canalización de los apoyos que otorgue el FIDEICOMISO, será 
selectiva y ~ecífica. Para lo anterior, en los Convenios de Concenación que celebre 
con los Fideicomisarios, deberán precisarse los objetivC1s y 1;1etas de producción y 
productividad, los compromisos de los Fideicomisarios y r.u temooralidad, en donde 
asimismo establecerán los esquemas de supervisión y ev>Juació~ por pane de la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

OCTAVA.- El FIDEICOMITENTE, con fundamento en lo previsto por los Artículos 
40 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 80, último párrafo, de la Ley de 
Instituciones de Crédito, constituye un Comité Técnico que estará integrado por cmco 
miembros propietarios, que seran designados por las Secretarías de Agricultura y 
.Recursos Hidráulicos, Hacienda y Crédito Público, Reforma Agraria y Desarrollo 
Social, así como por la Compañía Nacional de Subsistencias Populares. 

Por cada miembro propietario, se designará un suplente; además de los representantes a 
que se hace referencia, el FIDUCIARIO deberá mantener en dicho cuerpo un 
representante propietario con su respectivo suplen1e, para que concurra a las sesiones, 
con voz pero sin voto. 
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El Comité Técnico podrá invitar a sus sesiones, con voz, pero sin voto, a 
representantes de las Depe;¡dencias, Entidades y Organizaciones del sector social y 
pnvado, cuyas actividades tengan relación con las operaciones del FIDEICOMISO. 

El Comité Técnico estará presidido por el Secretario de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, y, en sus ausencias, por su suplente. 

El Comité· Técnico sesionará ordinariamente, cuando menos, una vez cada tres meses y 
extraordinariamente, de conformidad con su Reglamento Interno que al efecto apruebe 
el propio Comité Técnico. Para que haya quórum, se requerirá la asistencia de por lo 
menos la mitad más uno de sus miembros; sus resoluciones se tomarán por mayoría de 
votos de sus miembros presentes y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de 
calidad. Cada miembro del Comité deberá emitir su voto, salvo que tenga impedimento 
legal, en cuyo caso hará valer tal circunstancia, la que se asentará en el acta 
correspondiente. • 

El Titular de la Entidad convocará a las sesiones, remitiendo el orden del día, así como 
la información y documentación correspondiente, los cuales deberán ser recibidos por 
los miembros del Comité Técnico y Comisarios Públicos, con 1ma a.1ticipación no 
menor de cinco días hábiles. 

NOVENA.- Con independencia de las acciones en materia de control y vigilancia que a 
nivel intomo realicen el Comité Técnico y el Director General y Delegado fiduciario, 
se crea el Organo de Vigilancia que estará integrado por el Comisario Público y su 
Suplente, designados por la Secretaria de la Contralor!a General de la Federación, 
quiénes deberán asistir con voz pero sin voto, a las sesiones del Comité Técnico y a las 
de los Subcomités de Apoyo, en su caso. · · 

DECIMA.- El Comité Técnico a que se refiere la Cláusula Octava, además de las 
atribuciones indelegables, que le confiere el Artículo 58 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes facultades: 

l. Aprobar las Reglas de Operación del FIDEICOMISO y sus 
modificaciones, y someterlas a la aulorización del FIDEICOMITENTE; 
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Conocer y aprobar los informes de avance de las operaciones del 
FIDEICOMISO y demás asuntos que periódicamente le presente el 
FIDUCIARIQ, por conducto del Director General y Delegado 
Fiduciario Especial a que se refiere la Cláusula Décima Cuarta; 

Aprobar el Reglamento Interno para el funcionamiento del Comité 
Técnico; y 

Las demás que en el marco de la legislación aplicable resulten 
procedentes para el cumplimiento de las finalidades del FIDEICOMJSO. 

DECIMA PRIMERA.- El FIDUCIARIO acepta el presente encargo y se obliga a su 
cumplimiento, en los términos del Artículo 356 de la Ley General de Titulas y 
Operaciones de Crédito, y ejecutará su cometido y ejercttará sus facultades por 
conducto de sus Delegados Fiduciarios. 

Para el cumplimiento del objeto y fines propios de este FIDEICOMISO, el 
FIDUCIARIO tendrá facultades para actos de administración, actos de dominio y para 
pleitos y cobranzas, en los términos de los tres primeros párrafos del Artículo 2554 del 
Código Civil para el Distrito Federal en Matena Común, y para toda la República en 
Materia Fedeial, incluyendo de manera expresa las facultades a que se refiere el 
Artículo 2587 del propio Ordenamiento, por lo que podrá ejercitar todas las facultades 
generales y aún las especiales que para su ejercicio requieran poder o cláusula espr:cial 
conforme a la Ley, así como celebrar cualesquiera de las operaciones especificame"te 
reg!amentadas por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y para ejerc~r 
en materia laboral las facultades señaladas en los Artículos 11, 692, fracción 11, 786 y 
876 de la Ley Federal del Trabajo. 

DECIMA SEGUNDA.- De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 44, primer párrafo, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, se entenderá que todas las facultades 
otorgadas al Comité Técnico constituyen limitaciones al FIDUClARIO. 

El FIDUCIARIO estará libre de toda responsabilidad, excepto en lo previsto en el 
siguiente párrafo, tanto frente al FIDEICOMITENTE, como ante terceros, cuando 
actúe ajustándose a los términos y condiciones de este Contrato, o bien a las 
instrucciones que reciba del FIDEICOMITENTE o del Comité Técnico, las que 
sicr.1pre deberán dársele por escrito. 
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El FIDUCIARIO, de conformidad con lo previsto en el Articulo 44; segundo pirrafo, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, deberá abstenerse de cumplir las 
resoluciones que el Comité Técnico dicte en exceso de sus facultades, o en violación de 
las Cláusulas del presente Contrato o de las disposiciones legales aplicables. 

Cuando para el cumplimiento de la encomienda Fiduciaria se i:eq.uiera la realización de 
actos urgentes, cuya omisión pueda causar notoriamente perjuicios a la realización del 
fin del FIDEICOMISO, y no sea posible reunir al Comité Técnico por cualquier 
circunstancia, el FIDUCIARIO procederá a consultar al Gobierno Federal, a través de 
la Coordinadora de Sector, quedando facultado para ejecutar los actos que ésta le 
autorice. 

El FIDUCIARIO deberá informar trimestralmente al Cotnité Técnico sobre la 
oreración del FIDEICOMISO, registrar en su contabilidad las operaciones referidas en 
e Artículo 79 de la Ley de Instituciones de Crédito y establecer sistemas de Auditoría 
Interna. 

DECIMA TERCERA.- Para el manejo del FIDEICOMISO, el FIDUCIARIO queda 
expresamente facultado por el FIDEICOMITENTE para contratar al personal que sea 
estrictamente necesario para el cumplimiento de los fines del mismo, y para cualquier 
derecho que asista a esas personas, conforme a la Ley, el FIDUCIARIO cargará los 
gastos que se originen, al patrimonio fideicomitido. 

DECIMA CUARTA.- Para el desempeño de su cometido, el FIDUCIARIO, a 
propuesta del Presidente de la República, a través del Secretario de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, designará un Director General, con el carácter de Delegado 
Fiduciario Especial, quién además de las facultades y obligaciones que le confiere el 
Artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes: 

l. Presentar periódicamente al Comité Técnico, un inforn1e sobre la 
aplicación de las medroas de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuesta!, conforme a las cuales el FIDEICOMISO deberá ejercer su 
Presupuesto autorizado, en concordancia con los lineamientos de los 
Presupuestos de Egresos de la Federación, y los resultados obtenidos; 

13. 



- 13 -

II. Formular las Reglas de Operación del FIDEICOMISO y someterlas a la 
consideración ¡jel Comité Técnico, para su aprobación; 

lll. Someter los programas y proyeclos a la consideración del Comité 
Técnico, de acuerdo a las Reglas de Operación del FIDEICOMISO; y 

IV. Las que señalen las otras Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y 
demás disposiciones administrativas aplicables, con las únicas salvedades 
a que se contrae la Ley de la Materia. 

DECIMA QUJNTA.· El FIDUCIARIO hace saber inequívocamente al 
FIDEICOMITENTE, el contenido del Artículo 106, fracción XIX, inciso b), de la 
Ley de Instituciones de Crédito, el cual se transcribe a continuación: 

"Artículo 106.- A las Instituciones de Crédito les estará prohibido: 

XIX.· En la realización de las operaciones a que se refiere la fracción XV del Anículo 
46 de esta Ley. 

b). Responder a los Fideicomitentes, mandantes o comitentes, del incumplimiento de 
.los deudores, por los créditos que se otorguen o de los emisores, por los valores que se 
adquieran salvo que sea por su culpa, según lo dispuesto en la parte final del artículo 
356 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción 
de rendimientos por los fondos cuya inversión se les encomiende. 

Si al término del Fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el otorgamiento de 
créditos, éstos no hubieren sido liquidados por los deudores, la Institución deberá 
transferirlos al Fideicomitente o Fideicomisario según el caso, o al mandante o 
comitente, absteniéndose de cubrir su impone. 

Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no producirá 
efecto legal alguno'. 

14. 
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DECIMA SEXTA.- Po.r la ejecución de Ja presente encomienda, el 
FIDEICOl\UTENTE, cubrirá a el FIDUCIARIO por concepto de honorarios, Ja 
cantidad que de común acuerdo fijen las panes en el presupuesto que para cada 
ejercicio se autorice al FIDEICOI\USO. Asimismo, todas las erogaciones que se 
originen con motivo de Ja operación y ejecución del FIDEICOMISO, sel? con cargo al 
patrimonio fideicomitido. 

DECIMA SEPTIMA.- El FIDEICOMITENTE se reserva el derecho de modificar 
los términos del presonte contrato de Fideicomiso, para et mejor cumplimiento de sus 
fines; para tal efecto, convendrá lo procedente con el FIDUCIARIO. 

DECIMA OCTAVA.- La duración del presente FIDEICOMISO, será por el tiempo 
necesario para ta realización de sus fines y sólo podrá darse por tcrminado .por 
cualquiera de las causas previstas en el Artículo 357 de la U.y General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; e incluso por i:evocación hecha por el FIDEICOMITENTE, 
en virtud de que éste se reserva expresamente el derecho de hacerlo; en caso de que lo 
haga el FIDEICOMITENTE, deberá dejar en poder del FIDUCIARIO, fondos 
suficientes para que éste cubra las obligaciones ya central.Idas con cargo al patrimonio 
fideicomitido. 

DECIMA NOVENA.- Extinguido el FIDEICOMISO, los bienes y derechos que se 
encuentren en poder del FIDUCIARIO, serán entregados al FIDEICOMlTENTE o a 

.la persona o Institución que éste señale, previo cumplimiento de las formalidades 
lega.les del caso. 

VIGESIMA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, tas panes se 
someten expresamente a Ja jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a la que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa." 

SEGUNDA.-EJ presente Convenio empezará a surtir efectos, a partir de Ja fecha de su 
firma. · 

15. 
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Los otorgantes se reconocen la personalidad con la que comparecen y 
enterados de su valor y alcances legales, lo firman en cinco ejemplares, en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta dlas del mes de 
nov .. "Tibre de mil novecientos noventa y dos, quedando dos en poder del 
FID• .COMITENTE, uno en la Coordinadora, y los dos restantes, en poder 
del FIDUCIARIO. 
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